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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rby (Q. IX G.) y S, A. S. la.Serina. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en relevar de los cargos de Segundo Jefe del De

partamento de Marina de Cádiz y Comandante general de. 
Arsenal de la Carraca al Contraalmirante de la Armadc 
D. Jacobo Mac-Mahon y Santiago, que ha cumplido er 
ellos el tiempo reglam entario; quedando satisfecho de. 
celo, lealtad é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

« fe a ia  Arnteípueara y

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para los cargos de Segundo Jefe del

Departamento de Marina de Cádiz y Comandante general 
del Arsenal de la Carraca al Contraalmirante dé la Armada 
D. Nicolás Chiearro y Leguinechea.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de*mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

«ísasun Aiatiecruera y  SoftacIfllLau

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MR MACIISfWA.

Dirección de la Ceja general de'Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 ded corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1876, carpetas números 1.208 al 1.220 de señalamiento.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.= El Director general, 
Garlos Grotta. , .

Dirección general de Eentas Estancadas.

Habiendo sufrido extravío los billetes de lotería correspon
dientes al sorteo celebrado el dia 9 de Octubre último, seña
lados con los números 3.882, 3.883, 3.884, 3.88o y 3.883, y re 
mitidos para su venta á la Administración de Loterías de 
Almería, núm. 201, esta Dirección general, en virtud de lo d is
puesto en el art. 29 de la instrucción de la Renta de Loterías, 
ha acordado declarar nulos y de ningún valor para los efectos 
del referido sorteo los expresados cinco billetes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 2 de Noviembre de 1876. = E l Director general, José 

Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 1.580 al 1.583 y
201 á 221 de presentación y 1.080 á 1.083 y 1.10i  á 1.121 de
sorteo para el pago, im portantes 26.895 pesetas.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.=E1 Tesorero Central,
Francisco de Goicoechea. 3

Banco de España.
Habiendo de presentar en las oficinas del Estado los cu

pones é intereses correspondientes al segundo semestre del 
corriente año de los efectos de la Deuda pública depositados 
en este establecimiento, se avisa á los interesados:

1.° Que desde el dia 6 al 22 inclusive del corriente mes po
drán recoger los cupones en ram a los que lo soliciten con un 
dia de anticipación.

2.* Que los que deseen conservar sus cupones sin cortar, 
deberán avisarlo por escrito en los mismos dias, expresando 
el núm ero del depósito, clase de valores y su importe; advir
tiendo que en este caso los cortarán por s í, retirando para 
ello el depósito.

3.® Que de igual modo podrán recoger, los que lo pidan, el 
cupón vencedero en í.° de Julio de 1877.

4.° Que las personas que hayan dejado de recoger los t í 
tulos y residuos de renta al 3 por 100 en pago de la tercera 
parte de intereses en papel, correspondientes al segundo se
mestre de 1872 y á los dos de 1873, así como las carpetas ó 
facturas de los sucesivos, deben presentarse á recoger estos 
valores, pues ninguna gestión ha de hacer con ellos el Banco.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.—El Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

p r o p ie d a d  l i t e r a r i a .

Relación de las obras presentadas en el M in isterio  de Fomento durante el m es de Octubre de 1876, e?i v ir tu d  del Tratado celebrado con Ita lia  en  9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad  
literaria .

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

31 8.* Capricclo per pianoforte.—Op. 12...................................................

MÚSICA.

Giuseppe Martucci................ .............. Titus Ricordi q.m Jean ........................... Un cuaderno en 4°
Id. Faga per pianoforte.—Op. 14................................................ .. Idem ........................................................... Idem ........................... . . ............................ Idem id.
Id . 4.® Capriccio per pianoforte.—Op. 1 5 ........................................................ Idem . . . .  .............. . . . . Idem ....................... o.................................. Idem id.
Id. Fuga a due partí per pianoforte.—Dp. 18.................................... ......... Idem ..  . . .  . . . . Idem ........................................................... Idem id.
Id. Arte e fisiología del canto. T ra tia to .......................................................... Enrico delle Se;Ue . .  . . . El au to r..................................... ............ Un torno en 8.°
Id . Rimembranze di Sorrento. Album di sei pezzi vocali. Parole italia- 

ne ed inglesi. English versión by Henry Stevens.— - una. í .—Suona 
guitarra. (Sound my guitard.) Serenata in fa con mandolino e p ia
noforte.—Num. 4.—La stessa riel tono di míbemolle, col solo ac- 
compagnamento di pianoforte.—Num. 2.—Miavita, mió tesor! (My 
life, my only joy!) Melodia.—Num. 3.—11 babbo mió (Poor papa!) 
Stornello.—Num. 4.—Mi rapisti il cor! (You won my heart.) Ro
m anza.— Num. 5.—La lontananza. (Separation.) ‘Stornello. — 
Num. 6.—Viva l’amor! (Beauty and Love.) Duetto.......................... Alfonso G uercía ...................................... Titus Ricordi q.m Jean. .......................... Idem en 4 o

Id. La Gioconda, clramma in quattro atti di Tobia Gorrio. Opera com
pleta per canto e pianoforte. Riduzione di Michele Saladnio........ Amileare P onch ie lli.......... ............. .... . 5 Idem ............................................................ Idem en 8.°

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=*E1 Director general, Antonio de Mena y Zorrilla.



320 3 Noviembre de 1876 . Gaceta de Madrid__Núm. 310.

Di r e c c io n  g e n e r a l d e A gr i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y  Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción dz Ja marca El Aguila Imperial, cuyo certificado 
de propiedad tiene colicuado la Sociedad Haladla y Sala, de 
Barcelona, para aplicarla cí los producios de su fábrica de h i
lados y tejidos; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo á 
Jo prevenido en el M al decreto de £0 de Noviembre de 1850.

Licha marea consiste, según copia literal de la descripción 
lie cha por ei interesado, en lo siguiente: «Un águila con las 
alas tendidas, ostentando en ta cabeza una corona imperial.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A r t e s ,  sito 
en la planta baja de es te  Ministerio, dentro del plazo do 80 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 30 de Octubre de 1876.=E1 Director general in te
rino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca titulada La Virgen del Pilar, cuyo cer
tificado de propiedad tiene solicitado D. Juan Pastor y Jor
dán vecino de ALcoy y fabricante de iwriios de papel de fuma*; 
que se publica en la G a c e t a  con arreglo á >o establecido en 
el Real decreto de SO de Noviembre de 1850.
Consiste dicha marca, según copia literal de la descripción 

liecha cor ei interesado, en io siguiente:
«En la parte superior de la primera cubierta aparece u n a  

cinta apoyada sobre un dosei con la siguiente inscripción : 
Marca de la Virgen del Pilar; bajo este dosel está representad a

una Virgen del Pilar con una S á la derecha y una N  á la 
izquierda, cuya significación es Señora Nuestra: y en la parte 
inferior, bajo el pedestal de dicha Virgen, un letrero que es el 
nombre del fabricante: De Juan Pastor Jordá.

En la segunda cubierta, encerrada en un adorno, la ins
cripción siguiente: Papel iodurado; se halla de venta en la. calle 
de Santa Elena, fábrica y taller, Alcoy. Estas cubiertas estarán 
impresas con tintas de varios colores.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la menciona
rla marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de esta descripción 
en la Gaceta.

Madrid 3i de Octubre de Í876.—E1 Director general in te
rino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca El Globo, cuyo certificado de propiedad 
tiene solicitado D. José Botella y Paya, vecino de Alcoy y fa 
bricante de libritos de papel de fumar ; que se publica en la 
G a c e t a  con arreglo rí ¡o prevenido en el Real decreto de £ 0  
de Noviembre de Í85Q.

Consiste esta marea, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«Ostenta en una de sus caras ó tapas y encerrado dentro 
de una orla sencilla un globo, aerostático que representa estar 
formado por tiras ó bandas de te la, y en cuyo centro, en el 
sentido de su circunferencia máxima, tierie una inscripción 
que dice: Marca registrada. De la parte inferior del globo sa
len dos listas ó gallardetes, uno á cada lado, en los que se lee: 
Papel de hilo. Del aerostático pende una navecilla en la que 
se contiene una muestra ó esfera de reloj con un aeronauta á

cada lado. Y desde la barquilla aparece suspendido un caballo 
ensillado montado por un ginete que agita un pañuelo con la 
mano izquierda. La tapa del lado opuesto contiene dentro do 
una orla la siguiente inscripción : Taller de libriios y carte
ras.— José Botella Paya , Alcoy>

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la menciona- 
tía marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito'en la plañía baja de este Ministerio, dentro del término 
de 80 dias, á contar desde su publicación en la Gaceta.

Madrid 31 de Sctubre de Í876.—EI Director general in te
rino, Estéban Garrido.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Historia de España, vacante en la Universidad 
de Granada.

Los señores opositores á esta cátedra se servirán presentar 
el miércoles ££ del actual, á las tres y media de la tarde, en 
el salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, con objeto de proceder ai sorteo de las 
trincas.

Con arreglo á lo que previene el art. 14* del reglamento de £ 
de Abril de 1875, los opositores que no asistan á dicho acto ni 
excusen con causa legítima su asistencia, se considerará que 
renuncian á tem ar parte en la opcsicion.

igualmente se advierte que el opositor D. Fernando Brieva 
y Salvatierra debe acreditar ante el Tribunal hallarse en po
sesión de los derechos civiles, y D. Germán Salinas y Azna- 
rez tener la edad de £5 años.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.=E1 Presidente del Tribu
nal, Juan Val era.

N a c im ie r

I

i tos regis

B i r e c c i í  

t r a i o s  é

M I N I S T E R I O  

ern g e n e r a l  d e  l o s  E e g is t  

n  los Juzgados  m u n ic ipa l

NACIDOS 11V6S.

DE GRACIA

TOS C Ív l  

les de es

Y

l y  d e  l a  p

ta  Corte  di

J U STICIA

ir o p ie d a

aran te  lo

,d y  d e l  N o t a r i a d o .

i segunda decena de Octubre de  1 8 7 6 .

NACIDOS SIS VIDA 6 MUERTOS ÁISTES DS SI) INSCRIPCION. ]
TOT A (

JUZGADOS MUNICIPALES. J.UIAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DS AMBAS GLASE

Varones. fie rubras. 70TAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de vivos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

A u d ien cia .............................................. .................. 11 17 £8 3 » 3 31 4 4 2 9 9 9 2 33
B u en a v ista ............................................................. - £6 12 38 1 4 5 43 » 1 1 9 9 9 4 44
C entro ....... ................................................................ 11 £ 13 » » » 13 1 4 £ 9 1 1 3 16
C ongreso.................................................................... 14 10 £4 w £ 2 £6 » 9 9 9 9 ' 9 » £6
H o sp ic io ........................., ........................................ 14 16 30 1 » 4 31 2 9 2 9 9 9 2 33
H o sp ita l ..................................................................... 16 42 £8 3 4 7 35 £ 9 £ » 9 9 2 37^ .1  r< 14 13 £7 16 £8 44 71 l 1 2 2 3 74
L a t in a , ...................................................................... 19 13 8£ £ 4 6 38 1 9 1 9 9 9 1

i 4*
39

P alacio  ............................................ .......................... 17 4£ £9 £ » £ 31 4 1 £ 9 4 1 3 34
¥ n iv e r s id a d ............................................................. £0 12 32 4 4 8 40 9 9 9 £ 2 2  ■ 42

T otales . . . . . ------

Defunciones re g is trad as  en los Jargad  
segunda decena de Octubre de 1876 , 
faUerulos.

|j f u  y

JU7.UB08 |
|  V A R O N E S .

MUNICIPALES.

(■SoUeros. Casad o a. Viudos, toi
í

A udici" í a . . . .  .11 4 4 »
B uenos ñ a ........f 8 1 * »
Ccr-tia ..........r o •" 4
Gougr« *--------- 7 £ 4
H ospir . . . . . .  j 8 £ 3
H oso'i- Y ..........  16 42 8
íiiciú." i . . . . . .  í £'¿ 4  £
Latina. '...............|; 12 4 £
Falacia-_______ i 22 7 ■■ 2
U n iv e r s id a d ., 7  13 3 » 1

T o r i l e s . .  117 \ 36 10 í 1
1 í

Mac . 31 de Octubre de 187G .=E1 Dir

162

os rnunü  
clasijicac

JE C ID O í

?al. Solté rá

8 i
9 t
6 í \  

10 í
43 K  
86 U 
£8 R
15 11 
Sí ■ 11
16 11

.72 Cí

’ector gen

419

úpales di 
la s  p or  S‘

s .

I IEMB 

n. Casadas.

5 £
5 1
L S 
} » • 
) 5 
i 8 
i 2  
l 4 
[ £
L £

5 £9 

lera!. Fe i

£81

5 esta C( 
exo y  esk

RAS.

Viadas, t

1
£

»

£
10

■1
£
6
3

£7

icia.no rt.

3£

========
duro

ido c iv i l

1 TC

OTAL. \

8
6

14
8

47
32
45
17
19
16

452

de Arelia:

46

v?iét Zg , 
de los

)TAL

16 
15 
£0 
18 
30 
68 
43  
32 
50 
32 •

324

no.

78

De ¡uncios  
Octubre

JUZfiABC

MUNICIPA

A udi en ci
Buenavií
C entro. .
Congrcsc
H ospicio
H ospita l
Inclusa..
L atina, .
Palacio.
U n iv ersi

T o t a ;

359

íes reg is tra  
1 de 1 8 7 6 , o

)S

KNFS
LES.

co

Varocc

ia-----  (1
ñ a . 8

).......... 1C
............  1C
.......... 3C
. . . . .  £8  
. . . . .  15 

2£
d a d .. U  

LES . . 151

8

:das en lo 
lasijicada

BE MUERTE

RMEL'ADES
MUÑES.

s. Hembras.

* 8 
\ 6 
i 12 
) 7 .
) 16 
) £8 
; 15 
; 17 
> 19 
i. 14

142

5

>s Juzgad  
$ según l

NATURAL.

HNFESMBDA 
EPIDEMICAS Y 1 

OíOSAS.

Varones. Eíei

9
)>
9
»

6
9
9
3

9

9

13

los munic  
as causa:-

FALL

—  DE
DES
SONTA- NATUR. 

robras. Varón

9 9 
9 * 9

1
1
1 £
4

9 9 
9 9
9 9

1

6 4
9

0

‘■ipales de 
: q ue las

ECSOOS

! HUKftTJ

AL R E P E N T I N A .

es. Hembras.

»
9
£

9
9
9
9
9
9
9

£

4

Cori
m otivare  

M  MUE
VIOLENTA,

CAIDA

Varones. H

£
1

9
9

i
9
9

9
9
1

5

6

duran
m.

m  i
H E RI DA ,

MH. ^

embras. Van

9 ‘ 9 

9 9 
» 9 

» 9

9 9

9 9 
, 9 9 

9 9

9 9 
9 9

9 »

"

l a . síyitri

j

}K MUERTE

N I L  ( V E J E Z ) ,  

mes. Hembras.,

9
»
9
9
9

9

9

9

3
2

£

378

da decena d

' TOTAL

Varones. Hembra

8 8 
9 6 
6 14 

10 8 
13 17 
36 32 
£8 15
15 17 
31 19
16 16

472 152

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C ' nfn, d e  la ’o r n* s / j .  Ar\ "-Revi
b 1 í 1 1 1 d t  Ir tí p i i  L o i 1 1 l q  ^  « i o j  n o 1 c a l  d o  O b r a s

p d '  ' r fmLl d N ( ■ fVi ! a 11 , rbc.b reo ci
v i l  L i   ̂ *!c r o  f i r o a  £ 5  tí j rj i r  l , y  I < R  d e  l a s  o r n e  d e  s u
2 ¡ ’ o *r~ irt ? ri m 11 , , ií r  í i* o i o » c i 1 a - t« f k l  c i o  d e

1 > ¡ *  a c  , r T a c u  d i  * <m el  r J  a m e c o n ó m i c o ,
en la t * i t i f ia  cu* pon í z t mi i r Y. dr< i Cádiz, de los
hYC7c t 1 0 y  £.* i, ,  u  p o  u b i  r u » n t ¡  i V  n¡  ' tí m s  v  P n e r t o l á p i -
e’ f*<f ^  el tij-o re 3Nr 3 pt n  o } ’ 7 u  R m o r  *

^  ,J Aá se eeb br syn rcu <ivn o ' lo prevenido en la
nmí’u r  r Jp 8 d o . r ^ 7 o b f  capita l, ante el
fer. ib ( s r i or civil y en -u Y > t «q a j o.

Y  c 1 /< s a que  f a í Aj * p m , n 1L«\ p } ¡% c a r r e t e r a  á
\ r ( 1 ' ñ 'n < r n  ^  ci 11 r jq m r u  r j(d rc r; io  se manifiestan

en r t  i-o la msc-rta á con o m.rmiori.
Le » a ' t i« i1(%ín t r t Cr 0 Col con arreglo

S - ' ü . . u c e 1 » t ,
* e y  ovar acita en la í o h  taso xigírá á todo li- 

emui r im r :i í-qm-...dente ai 1 por ICO del presupuesto.
u.oto <• apósito se liará in la (Jaja sucursal de esta provin

cia, debo iido accropañ-'.r á cada plugo el documento que acre
dite ha- orle realizado en la Arma prevenida en la citada 
instruc.bon, siendo de oor_m t’el r e  atante satisfacer les dere
chos de vi inserción do coio e.m lo en la Gaceta i;k Madrid 
y Bolei-t oficial de es La pr« vmm’a.

Eny! <;aso de presc-jt-'rsc de : ^oposiciones iguales, se ce
lebrara en el reto, y un  re ‘ms óubnes, una segurída Ibltaeion,

fijándose la primera puja por lo menos en 4£5 pesetas, y las 
demás á voluntad de jos licitadores, no bajando de £5 pesetas.

Las presupuestas detallados y pliegos de condiciones ía- 
"duw tí vas y económicas que además de las generales han de 
íc. en la contrata, se hallan de manifiesto en la  Sección de

r ato de esta provincia, para que puedan enterarse los que
io oeseen. ■

Lindad.-Real £ de Noviembre de 4876.= El Gobernador, 
Francisco Saneo.

Modelo de proposición.

.r?*’ de......... , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de  con fecha   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e . . . . . ,  se compromete á tomar á su 
cargo, con estricta sujeción á expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechado todo pliego que no exprese en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente a ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del preponen te.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozos primero y segundo.— 
Acopios en metros cúbicos, 760.—Objeto á que se destinan los 
acopios, conservación.—Importe, 5.863 pesetas 57 céntimos.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

D. Pedro Mastaehe y P é rez , Capitán graduado, Teniente 
del déeimoeuarto tercio de la Guardia civil.

Hago saber que hallándome instruyendo - expediente ju s t i-  
íieativo, de orden del Exorno. Sr. Gobernador civil.de la pro
vincia, en averiguación de la. certeza dé los actos heroicos- d@ 
abnegación llevados á cabo por el Cora andante graduado, Te
niente del expresado tercio, y Jefe de la línea ce Ventas del 
Espíritu Santo D. Manuel Álv&rez Al&rcon é individuos de 
tropa del mismo, cabo primero Estanislao Marina Arranz y 
Guardia primero Román Pérez Gómez, en el'incendio ocurrido 
ei día 4.° de Mayo último en la casa de D. Antonio Palló, se
ñalado con el núm. £ do la carretera de Yicáiv&ro (afu.f.rás de 
esta Corte); y con el fin do averiguar si los servicios prestados 
les hacen acreedores ai íegreso en la Orden civil de Beneficen
cia, doy la publicidad presenta en ei art. 5,° del reglamento 
de 80 de Diciembre de 4857 para el ingreso en dicha Orden; 
abriendo un plazo de 45 días completos desde la fecha, de la 
publicación de este edicto á fm de que durante este tiempo 
puedan presentarse en esta Fiscalía, sita en el cuartel del 
barrio de Salamanca, calle de Serrano, núm. 33, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, y manifestaron pro ó en co n tra„ 
de ia exactitud de ios hechos que comprende este expedienta 
incoado las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Madrid £7 de Octubre de 878.=Ei Fiscal, Pedr. Mastache 
Percz .=E l Escribano, Narciso Fábregas y  Pujol.

G o b ie r n o  de  l a  p r o v i n c i a  d e  S evilla .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección geneiaí de Obras 

públicas en orden de £0 del ac tua l, he ten:do a I r  n señalar
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el día  4; de D ic iem bre  p ró x im o ,  á  las  doce del m ism o ,  p a ra  la  ¿ 
a d ju d icac ió n  en públ ica  su b a s ta  de los acopios de m a te r i a le s  ¡ 
p a ra  la  conse rvac ión  en el a c tu a l  año  económ ico de la, c a r ro -  » 
t e r a  de sopando  o rden  de C u es ta  de OastL eja  á B a d m o z , en i 
e s ta  provincia-,■ po r  su im p o r te  de c o n tra ta ,  44.559 de l u n e t a s  *

L a  su b a s ta  se ce leb ra rá  en Jos té rm in o s  que jprev iene  la  
in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 4852 en esta  cap i ta l  de p ro v in c ia  
en el local bajo  de la  Sección de -Fom ento ,  en  ia cu a l  se  h a l l a  
de m anifies to ,  p a ra  conocim iento  del púb l ico ,  el p re su p u es to  
de ta l lado  y el pliego de condic iones  facu l ta t iv a s  y  económ icas  
que h a n  de reg ir  en la subasta .

L as  proposic iones se p r e s e n ta r á n  en pliegos cerrados ,  a r r e 
g lados  litera  i me. t ,j iñ a d ju n to  m odelo.

L a  can t idad  oo 1 h« ele"consignarse p ré v ia m e n te  como g a 
r a n t í a  para tu» rm  A do en  la  su b a s ta ,  s e rá  el -1 por 400 del 
p re su p u es to  r ^ h  d r 11,

E s te  depóMíO p < h a ce rse  en .metálico  ó papel  ad m is ib le  
con a rreg lo  a r a s  Disposiciones v igen tes;  debiendo' a c o m p a ñ a r se  
a l  úlíego'e l  d o cu m en to  que ac re d i te  haberlo  r e a l iz a d o  del m odo 
que previene  la  re fe r ida  i n s t r u c c i ó n , y  la  céd u la  p e r s o n a l  de 
em p a d ro n am ien to  del que  f i rm e  la p ro p o s ic ió n ;  s ie n d o  ae  
cu en ta  del r e m a ta n t e  el im p o r te  de la  in se rc ió n  de este  a n u n 
cio en los periódicos oficiales.

E n  el caso de que r e s u l ta r e n  igua le s  dos ó m á s  p ro p o s ic io 
nes se ce leb ra rá  en él acto, ú n ica m en te  cu tre  su s  a u to r a s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic itación  a b ie r ta  en. ios té rm in o s  p re sc r i to s  en la 
c i ta d a  i n s t r u c c ió n , fi jándose la  p r im e r a  m e jo ra  ‘p o r  lo  m én o s  
en 19J6 pesetas v  qu ed an d o  las  d em ás  á  v o lu n ta d  de los l ic i ta - . ' ;  
dores con ta l  que no ba jen  de £5 pesetas.

Sevilla  30 de O c tub re  de 4 8 7 6 .= A n to n ie  G u e ro la .

Modelo de proposic ión,  . T!
D. N. N., vecino d e    e n te rad o  del a n u n c io  que se p u 

b l ica  por  el Gobierno c iv i l  de es ta  p ro v in c ia  con fecha  30 de 
Octubre,  y  de. lus requ is i to s  y  condic iones que  se exige p a ra  
l a  ad jud icac ión  en  púb l ica  su b a s ta  de los acopios d.e m a t e r i a 
les p a ra  la  conse rvac ión  e n  el p re sen te  año  < con ó.mico de la  
c a r r e te r a  de segundo  o rden  de C u es ta  de C as t i l le ja  á B ad a jo z ,  
se  com prom ete  á  t o m a r  á  su  cargo d ichos acopios, con e s t r ic ta  
su jeción  á  los expresados  re q u is i to s  y  condiciones,  po r  la  can  
t id a d  d e . rí. . .

(Aquí la  proposic ión  que se h a g a ,  ad m i t ien d o  ó m e jo ra n d o  
l isa  y  liana-mente el tipo f i jado; pero  a d v i r t i e n d o  qpe se rá  
desechada  toda  proposic ión en que  no  se exprese  t e r m i n a n t e 
m en te  la  can t idad ,  e sc ri ta  en le t ra ,  por  la que se c o m p ro m e te  
el p ro p o n en te  á  la  adquis ic ión  de d ichos acopios.)

(F e c h a  y  f i rm a  del p roponente) .  ZZ-Z2

B ip u tacion  p rov in cia l de Madrid.
P o r  acuerdo  de es ta  Corporación  se saca  á púb lica  su b a s ta ,  

p e r  te rce ra  v e z ,  el día 13 del actual ,  á  la  u n a  de la  t a r d e ,  el 
sum in is tro ,  del jab ó n  que necesi ten  los e s tab lec im ien to s  de  B e 
neficencia  p ro v in c ia l  d u r a n te  u n  a ñ o , a l  tipo de u n a  p e se ta  
£5 cén tim os Id lógram e; f ianza 'p rov is iona l  p a ra  t o m a r  p a r te  en 
la  l ic i tación  941 p e se ta s ,  y  como defin i t iva  el SO por  400 de l  
im p o r te  de u n a  a n u a l id a d  del precio del re m a te ,  con a r re g lo  a l  
p l iego de condic iones que e s ta rá  de m an if ies to  todos los d ia s  
no  fe s t iv o s ,  de u n a  á  cu a tro  de la  t a r d e ,  en  l a  Sección de B e 
neficencia de la  m i s m a ,  y  que se i n s e r ta r á  en el B ole t ín  ofi
cial del 5 del a c t u a l , n ú m .  £68, con el modelo  de proposic ión .

E l  acto t e n d r á  lu g a r  en  la  C a s a - P a la c io  de l a  D ip u tac ió n ,  
p laza  de S a n t ia g o ,  n ú m .  &.

Madrid  3 de N ov iem b re  de 1 8 7 6 .= L o s  D ipu tados  S e c r e t a 
rles ,  M. S a l to  y  -H u b lv es .= E .  P e l le tan .

E s ta  Corporación  h a  aco rdado  sa c a r  á  pú b l ica  s u b a s t a  el 
su m in is t ro  cie't do c1 a r ro z  que necesi ten  los e s tab lec im ie n to s  
de Beneficencia 1 c ism a  por t é rm in o  de u n  año  , a l  t ipo  
de 57 cén t im os c •» ta  cada  k i lo g ra m o  ; l ianza  -provisional 
para- to rce r  par; • c 111 £.613 pese tas ,  y como defin i t iva  el £i) 
por  400 fiel im p o n e  oe u n a  a n u a l id a d  de! s u m in is t ro ,  co n fo r
m e  al p ! í ;-’go de condic iones que se h a l l a r á  de m e m f a s t o  en la 
Sección de Beneficencia  de a i cha  Corporación  torios ios d ias  
no  fest ivos , de u n a  á cu a tro  de  la  t a rd e  , y  que t o i a s e r t a r á  en 
el Boletín  c fc ia í  del di a  4 del a c tu a l ,  n ú m .  £64 , con el m odelo  
de proposic ión .

El. acto t e n d rá  l u g a r  el día £5 del c o rr ien te  , á  la  u n a  de 
l a  ta rd e ,  en la  C asa -Pa lac io  de la  Diputación, P la za  de S a n t ia 
g o ,  n ú m .  8.

M adrid  3 de N o v ie m b re  de 4 8 7 8 .= L o s  D ip u tad o s  S e e r e t i 
r ios  , M. S a l to  y  H ucívís.=»E. P e l le tan .

caL  G u a y a y  S i t i a l .

SECCUOK BU hlñTB .

Carlas detenidas p o r  fa lta  de franquea e n  el día 3 
de N ov iem bre  de 4876,

N ú m e ro  ?J1 E n r iq u e  M a r t in .— Moeejon.
£8 F ra n c is co  González.— G angas  de Onis.
£9 F ra n c is co  G rad i l la s .— C andelar io .
50 Plan u í 1\. - Ih luao.
51 Miguel Aiv.nsa.— R abie]as .
Ab f ia  a n d  Benito .— l Ir le  la.
33 Y n m n e  G ab arro .— Nales.

Madrid  4 de N ov iem b re  ce  4878.=== E l  A d m in is t r a d o r ,  M ar
tin Botella.

C o m i s a r í a  d -  g n e  r r a  d a  B a r i e l  o isa .

D. Pedro  de A r jo n a  y A lvarez  , C om isar lo  de g u e r r a , I n s 
t ru c to r  de cxpec ie rnes  ad mi ais unitivos do la  p laza  de Iñ m -  
eeioum

l ia  3 ú  mío me instruyendo expediente do responsabilidad por 
u p e a í n a  ex varios electos cío utensilio  correup: ad íen les  al 

fice su -i6 do Diciembre de í 87& fue entregado á la componía  
m o v í . : i z a c i ó  l/hcrn en- Ig u a la d a , y  resáltamelo responsable  
do los mitas orí;n idos o.! Añeros que fue de d i c t a  compañía  
1). Juan TAmííM!, cuyo p a re. d ero se ignora ,  le o Lo , ñ am o y  
empiezo pora cp.-e en id término do 45 d ía s ,  contados desde la 
publicación ce este cu unció en el B o le t ín  oficial de esta pro
vincia y G aceta  dio Mabiud, se presente eo esta Comisaría,"sita  
cu Ja cu 1;o de E scn d i l lcr s , núm. 83 ,  primor p i c o , á prestar 
smciOíaeiou ; en ci conccnio que de no vcnlicario  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

B arce lona  %1 do Octubre  de i 8 7 6 .= P e d r o  de A n o n a .

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lca ld ia  co n titu c io n a l d e  M ig u e ltu rra .
El A y u ru n m ñ m to  ecm ñ itu e io n a i  de e s ta  v id a  de M ígue ltu r-  

r a , ñs.oii isií! u m  >•;«; umuItu des que L <\ n ce río el a r t ,  67 río.i
ti tu i-..- 5,ñ cap. 4.° fie ley Muñí cipa! de A) de A gos to  ce  1870,

h a  acordado  estab lecer  en la  m is m a  u n a  f e r i a  en. los  d ias  8 al
15 de S e t iem b re  in c lu s iv e  de c a í a  añ o ,  d a n d o  p r in c ip io  en 
el p ró x im o  so 1877.

Al p a r t i d  parí  o al público  se adv ie r te  que esta  a n t ig u a  p o 
blación , que  co n s ta  de m ás  da 7.000 a l m a s , y está  s i t u a d a  & 
dos k i ló m e tro s  de la  cap i ta l  de la  p r o v i n c i a , c u en ta  con m u 
chos a r t ícu los  de p r im era  n eces idad  á precios m u y  m ódicos ,  
y  a b u n d a n c ia  de ag u as  y  pas tos  p a ra  los ganados ';  c o n ta n d o  
con dos pa radores  corno los de las c a p i t a l e s , y m u c h a s  c a s a s  
d onde  con ia m a y o r  com odidad  p o d ra n  colocarse  p e r so n a s  de 
to d as  categorías .

T am b ién  se adv ie r te  que la  v ia  fé rrea  pasa  por los m u r o s  
de la  pob lac ió n ,  y  t iene  es tac ión ,

Miguel t u r r a  % de N ov iem bre  de 1 8 7 8 . =  E l  A lc a ld e ,  F r a n 
cisco D ivas .

,a A l c a l d í a  c o a s t t t a c i o i r & l  d o  P o r i n g a í e t e .

Se h a l l a  v a ca n te  la  p laza  de M ódico-Cirujano de esta  v i l la ,  
do tad a  con el sueldo a n u a l  de £4.000 rs., pagade ros  por s e m e s 
t res  de los fondos m u n ic ip a le s ,  con la  ob ligac ión de que h a d e  
t en e r  de su  c u en ta  u n  M in is t ran te  ó C iru jano  ríe te rc e ra  c lase  
de la  sa t is facción  del A yuntam ien to . .  E s ta  v i l l a , a d e m á s  de 
r e u n i r  la  c i r c u n s ta n c ia  de ser  p u e r to  de m a r ,  t iene  ia  v e n ta ja  
de poder se rv i r  s in  caballería)  po r  h a l l a r s e  r e u n id a  l a  po
b lac ión .

Los a sp i r a n te s  p re se n ta rá n  su s  so lic i tudes  d e b id a m en te  d o 
c u m e n ta d a s  con las  h o ja s  do m ér i to s  y serv ic ios p re s tad o s  en  
m á s  de 40 años en p lazas  de ig u a l  ó m a y o r  ca tegor ía  que e s ta  
v i l l a ,  en  el té rm in o  da 30 d í a s ,  con tados  desde la fecha.

L a s  condic iones  se h a l l a r á n  de m anif ies to  en la  S e c re ta r ía  
del A y u n ta m ie n to  p a r a  los que g u s ten  en te ra rs e .

P o r tu g a le te  £8 de Octubre  de 1 8 7 6 .= E l  A lcalde,  B e r n a r d i -  
no  de Ic&za. =  P o r  acuerdo  del A y u n ta m ie n to  , su. Sec re ta r io ,  
José  F ra n c is co  ele E ícoro .

B e g i s t r o  d e  la  P r o p is d & d d e  G e r v e r a  d e l  B io  P is n e r ^ a .

E xtra c to  de tos asientos defectuosos que e x i s t e n  en  el an t iguo  
Begistro de Hipo tecas de este p a r t i d o , formado  en  c a m p a 
m ie n to  de lo prevenido en  los articules  3.°, 4.°, 5.°, 6.° y  9.° 
del Real  decreto de 30 de Julio de 488$, p a r a  que los i n t e r e s a 
dos 'pued&n rec lam ar las rectificación es, al tenor del wrt. 8.° 
del m i s m o ; con la prevenc ión  de q-m pueden ocasionárse les  

'perju ic ios po r  la. fa lta  de recti ficación de los asientos epue se 
hallen e n  tales casos (1). . ,

. • V IL L A  DE IG E A ,

E n  la  t e s ta m e n ta r í a  de Ju l i a n a  B e r m e jo ,  u n a  h e r e d a d  en 
T a la y u e l a ,  no expresa  cabida,  l ibro de tras lac io n es  de d o m in io ,  
rú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea y  G ráv a lo s ,  folio £64.

Idem  id. o t r a  en la  T o r re ,  no  e x p re sa  c a b i d a ,  l ib ro  de 
t ra s lac io n es  de dom inio ,  rú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G r á 
valos,  folio £64.

Idem  id. o t ra  en H i g u e r u e l a , n o  e x p re sa  c a b id a ,  l ib ro  de 
tras lac io n es  de d o m in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rá v a 
los, folio £64.

E n  43 de Agosto de 483.8, a n te  L o ren z o  N a rc iso  Saez B e
nito ,  D. F é l ix  Saez B en ito  c o n s t i tu y ó  p a t r im o n io  v i ta l ic io  á. 
su  favor  sobre  una. h e re d a d  en los C a lc in a re s ,  no  e x p re sa  c a 
bida , l ib ro  de t ras lac iones  de d o m i n i o , r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de 
Igea  y  Gravados, folio 435.

Id e m  Id. dos h e red a d es  .en C a lc i n a r e s , no  e x p re sa  cab ida,  
l ib ro  de  t ras la c io n e s  de d o m i n i o , rú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea 
y  G rá v a lo s ,  folio  43o.

Id em  id. o t ra  en  Casales,  no  expresa  cabida,  l ib ro  de t r a s 
lac iones de d o m i n i o , rú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rá v a le s ,  
fol io 435.

Id e m  id. o t ra  en  L o m b aza ,  no  e x p resa  cab ida,  l ib ro  de t r a s 
lac iones de d o m in io ,  rú s t i c a s  y u r b a n a s  de Igea y  G ráv a lo s ,  
folio 185.

Idem  id.  o t r a  en L om bas ,  no  ex p resa  cabida,  l ib ro  de t r a s 
laciones de d o m in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea y  G rávalos ,  
folio 433.

Idem  id. o t ra  en Horco j a d a ,  no  e x p resa  c a b id a ,  l ib ro  do 
t ra s lac io n es  de dom in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rá v a 
los,  folio 435.

Idem  id. o t ra  en Poyarías ,  no  expresa  cab ida ,  l ibro de t r a s 
laciones de d o m in io ,  ru s t ica s  y u rb a n as  da Igea  y G ráv a lo s ,  
folio 136.

L L u i  ññ o tra  en R a ic i l la ,  no  ex p re sa  e n h ilo ,  l ib ro  de t r a s 
lac iones  de d o m in io ,  r ú s t i c a s  y  u rb a n a s  de Igea  y  G rávalos ,  
folio > 80.

Idem  id. o t ra  en R aic i l la ,  no ex p resa  cabida,  l ib ro  de  t r a s 
laciones de d o m in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea y  G r á v a l o s , 
folio 436.

E! m ism o  D. Félix ,  sobro o t r a  h e redad  en la  Serna,  no 
expresa  cabida,  l ibro do t ras lados ,  rú s t i c a s  y u r b a n a s  a  o Igea 
y  G rá v a le s ,  folio 436.

ídem  id. o t ra  en la S ie r ra  , no expmo a c-ALU , l ibre  do 
t ras lados ,  rú s t ica s  y  u rb a n a s  de ígvm y Grávalos,  ím io  430.

Liem id. una- v iña ,  no  ex p resa  l inderos ni t e rm in o  , -l ibro 
de traslados., r ú s t ica s  y  u rb a n a s  de Igea y G rávalos ,  folio 435.

Idem  id. o t ra  en In is toso ,  no  ex-mn-sa •a:ib da, l ib ro  de
í r a s L d  r ,  rú ' tñ x m  y u rb a n as  do Igo.i y G rá v a lo s ,  folio 435.

Por f m> jm iento  do B > Lo Martin ' 1 -
n u e b ’ L<~‘px  , v e e i n o d < L  ■, a n t e P  e d r \ i 1 °  3
de F e lv c ix  d j ••.838 so mipTi e ) á  la sol m u  s
h e red ad es  en  la  C ab ezu e la ,  no e x p resa  L , h b  d M  s-
lacios, rú s t ica s  y  u r b a n a s  de ígoa  y  Grava  ios, n m o  a 63.

Idem  id. o t ra  á  su  h i ja  V icen ta  en ia O m muela, no  e x 
p re sa  cabida,  l ib ro  de t ras lados ,  rú s t ica s  y im c m a s  do Igea y 
Grávales ,  fidlo 403.

Idem id. o t ra  eu las E s te ra s ,  no ex c re sa  m u id a  , l ib ro  ele 
t r  s > rú s t ica s  y  u rb a n as  de Igea y A mvoAm , folio 483.

i id. o t ra  he red ad ,  no e x p resa  térmió.-.) n i  oíibich, li~
1 ( Miñados,  rú s t ica s  y u rb a n a s  do Igea y  G r á v a lo s ,  fo *
lio 4G5.

Idem  id. o t ra  en I l o r e a j a d a , sin cab ida  , l ibro de t ras lad o s ,  
rú s t ica s  y u r b a n a s  do Igea y G r á v a l o s , f ' h o  465.

(R Véase la G a c e t a  de ayer.

Idem  id. o t ra  en la  O rn a ,  s in  c a b id a ,  l ib ro  de t r a s la d o s ,
rú s t ica s  y u r b a n a s  de Igea y G rávalos  , folio 463.

Idem  id. o t ra  en la  Horca ja d a ,  sin  cab ida ,  l ib ro  de t r a s la 
dos , r ú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igc i y  G r á v a lo s ,  folio  468.

E l m ism o  á  su  h i jo  Gervas io  o t ra  en P e ñ u e l a , s in  cab ida ,  
l ibro de t r a s l a d o s , r ú s t i c a s  y  u rb a n a s  de Ig e a  y  Grávalos,  
folio 468.

. Idem  id. o tra  en R a iza le s ,  s in  cab ida ,  i o n  > '' : t r a s la d o s ,  
rú s t ica s  y u rb a n a s  de Igea y  G rávalos ,  folio ; *, g

loern id. á  su  h i jo  Vicente o t ra  en el Rn o 1, aun cab ida ,  
l ib ro  ríe t r a s 1 a des , rú s t ica s  y u r b a n a s  de p  ; y  Grávalos,  
folio 4 68.

E l  m is m o  B aud il io  á  M anuela  L ó p e z , su  m u je r ,  o t r a  en 
S a l o h r a n , s in  c a b i d a ,  libro ríe t r a s la d o s , r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  
de Igea y  G rá v a lo s ,  folio 403.

I d e m  id. o t ra  en  la  T a la y u e la ,  s in  cabida,  l ibro  de t r a s l a 
d o s ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea y  G rá v a lo s ,  folio  463.

Id em  id. a  s u  h i jo  J u a n  o t r a  en la T o r re ,  sin  cabida, l ib ro  
de t r a s la d o s ,  rú s t i c a s  y u r b a n a s  de I g r a  y Grávalos,  fo i i ... 483.

E l  m ism o  á su  h i ja  Gervasia ,  u n a  h e re d a d  en I n i s to s o , no  
e x p re sa  cabida,  l ib ro  de t r a s la c io n e s  de d o m i n i o , rú s t ica s  y  
u r b a n a s  de Igea  y G ráv a lo s ,  folio  463.

Id em  id. á  su  m u je r  M an u e la  López u n a  h e red a d  en I n i s 
toso, no ex p re sa  cabida,  l ibro de t ra s lac io n es  de dom inio ,  r ú s 
t icas  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rá v a lo s ,  furíio 463.

Idem id. o t ra  á  su  m u je r  en la  Isla ,  n o  e x p resa  cabida,  
l ibro de tras lac iones  de dom in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  
y  G rá v a lo s ,  folio 4 6 4

Idem  id. o t ra  á su  h i ja  V icen ta  en  la  Ig u e ru e la ,  no e x p r e s a  
cabida, libro de t ras lac iones  de d o m in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  
de Igea y  Grávalos,  folio 464.

E l  m ismo á s u 'h i j o  Ju a n  u n a  h e re d a d  en L u s t r o s o ,  no  
e xpresa  cabida, l ibro de t r a s la c io n e s  do d o m in io ,  r u s t i c a s  y  
u r b a n a s  de Igea y  G rávalos ,  folio 467.

P o r  fa llec im ien to  de María del R o sa r io  Ovejas , v e d o  a do 
Igea, en t e s ta m e n ta r í a  de 49 de D ic iem bre  de i 843, a m a  L o 
ren zo  N arc iso  Saez Benito ,  se adjud icó  á su  sobrino  Fra .-c isco  
Mar ti  ti ez u n a  h e re d a d  en la  C añada ,  no  exp resa  c a b i d a , l ibro  
de tras lac io n es  de dom in io ,  rú s t i c a s  y  u r b a n a s  de  Igea  y  
G rá v a lo s ,  folio 481.

Idem  id. o t ra  en C asa le s ,  no ex p resa  te rm in o ,  l ib ro  de t r a s 
lac iones  de dom inio ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea  y G rávalos ,% 
folio 481.

Id em  id. o t ra  , sin  t é r m in o  n i  l i n d e r o s , l ib ro  de t r a s la c io 
nes de d o m in io ,  • r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rávalos  . f o 
lio 481.

Idem  id. o t r a ,  n o  exp resa  t é rm in o ,  l ibro  ríe t ra s lac io n es  de 
d o m in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea y G rávalos ,  folio -í84.

P o r  fa l lec im ien to  de B u e n a v e n tu ra  L A riinez  Gardo ,  v e c i 
no  do Ig e a ,  en o ríe E n e ro  do 1353, a n te  V araos  Moreno, cor
respond ió  á  su  m u je r  M a r ía  José i a  ABmrez dos h e r e d a s e s  en 
los C a m p i l lo s ,  no ex p re sa  té rm in o ,  l ibro  de t ras lac iones  de 
d o m in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  ríe Igea  y  G rá v a lo s ,  folio. 433.

Idem  id. u n a  he redad ,  no  e x p re sa  té rm in o ,  l ib ro  do t r a s 
lac iones  de d o m in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  y  G rávalos ,  
folio 483.

Idem  id. o t r a  en el Pas i l lo ,  no exprosa  té rm in o ,  l ib ro  de 
traslación,- <’ 7 diño, rú s t i c a s  y u r b a n a s  de Igea  y  G rá v a 
los , foLu X 3

E l  imL .. > B a ' i . o m n tu r u  á  vn  v iu d a  u n a  h e red a d  en P a s i 
llo, no  í.:ti .ru„.. c..,hida n i  l i n d e r o s , l ibro de t ra s lac io n es  de 
d o m in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  de Igea. y G rá v a le s ,  folio 483.

Idem  id. otra, en R a iz a l ,  no  e x p resa  cab ida  n i  l inderos,  
l ibro  de t ra s lac io n es  de d o m in io ,  rú s t ica s  y  u r b a n a s  do Igea 
y  G rávalos ,  folio 483.

Id em  id.  o t r a  en R eg a jo ,  no  expresa, cab ida  ni l inderos ,  
l ib ro  do t r a s la c io n e s  de dom in io ,  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  de Igea  
y  G ráv a lo s ,  folio 483.

Id em  id. o t ra  en  In is toso ,  no e x p resa  cab ida  n i  l inderos,  
l ib ro  de t ra s la c io n e s  de d o m ia io ,  n i  t icas  y u r b a n a s  do Lg a 
y  G ráv a lo s ,  1\ l¡o 483.

P o r  fa l lec im ien to  do José A A m o  y Jos Re G ak  ■ za, v r? ! r  s 
de Ig e a ,  por  tesUm ordo de 3 L ríe D:'d< m in e  ríe 4853 y re g L i . ’o 
de 5 ríe E n e ro  de 4853, s in  expía 5- E m G u  c, sólo sí queda- 
en poder  de los in te resad o s ,  corre '-pon fió rí s i b iA  Pau lo  una. 
].íeredad en C am p o  B ajero ,  i o <■ xpzcr *• '• rb ;dr n i l inderos,  l ibro 
ríe t ras lac iones  ríe dom in io ,  ) úsGctu; ; u rb a n as  ~c Igea  y  G r á 
valos,  f  ríio 'OL

1 :0T.il i 3 o t r a  en Oo]ladillos, no e xom so  cab ida  n i ILiríusum 
Ibero do tro L u d o  i mu do ríomj ruó, r  m u  rus y u r j a  ñ a s  cae krí 
y Gruvxm s,  fo fo  497.

T v-.v.-i 0-; /•. t:>i( f.r, Aa PA ¡ !{g ; ' V - 0  CX:í?VSí;. CUüiríu lA ñu
L t c k m m m , rus  Lea y y v r  mauio o o

i  O 1 ■

[ i i Dejas, no expresa, cubum  n i  L x -
p t < ] i, » i ac  u o m iu io ,  r ú o  ti *.x,s y  u r b a n a s  c e

7 i r , * i ^,roí:u l inderos ,  l ib ro  de t r e G a A o -
n u l  m>, u n  c u  y u r b a n a s  de y  G rávalos ,  ío~

I. , m id. una  casa  igríes >, n o  e x p re sa  l i n d e r o s , l ibro de 
t i \  . I o i, . b d o .dom in io ,  i . m i s  y  u r b a n a s  río Igea  y  G rá v a 
los, í j h n  íUxb

Lie ni id. u n a  h e re d a d  en F u s t a l a z o s , no ex p resa  l inderos,  
l ibro ríe t ra s la c io n e s  de dom in io ,  rú s ta m s  y  u rb a n as  de Igea. 
y  Gró.vanos., folio ••'<9£.

Idem  irí. o t ra  en I lo rcu jadc ,  no expresa  l inderos ,  l ib ro  c.e 
t ra s lac io n es  uu do m u ñ o ,  r im dcau  y  u rb a n a s  de Igea  y  G ra v a -  
ios, fuño 49,3.

],mm irí. o t r a  en la Serna ,  no expresa  c ab id a  n i  lindero?;, 
ñ b  u f ie- tras lac iones de donñm o, r u s t i c a s  y  rom anas  de igea  
y G rávalos ,  folio 492. (Se c o ? t i :u n rá ; )
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s .

M a d r i d
Vicaría eclesiástica de Madrid y su par ti do.—P or  p ro v i 

dencia del S u  Dr. D, Francisco Gómez Salaz ar,  P resb íte 
r o , Teniente Vicario eclesiástico de esta Cor e y su partido, 
se cita, Tam a y emplaza por término de 10 dias, contados 
desde el siguiente á la inserbion de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á Doña A gustina  Araus, na tu ra l  de esta 
Corte, h ija  de D. Alejo y de Doña Antonia García, para  que 
dentro del referido término se presente en esta Vicaría, si ta 
en la calle cíe la Pasa , núxru 2, piso principal, y Notaría ce 
D. Bomualdo de Brea, donde se la enterara  de un asunto que 
la puede interesar.

Madrid 3 de Noviembre de i876.=Licenciado Ildefonso 
Alonso ele Prado. X—SO

Juzgados m ilitares. 
T eruel.

I). Aquilino Martínez y Fernandez, Comandante graduado, 
Capitán del batallón reserva de Teruel, núm. 49, y Fiscal nom 
brado por sus Jefes.

Ignorándose el paradero del Alférez do este batallón Den 
Juan Barcelona y Grangod, na tu ra l  de Zaragoza , á quien es
toy sum ariando por el delito de desaparición, el cual se a u 
sentó de Zaragoza, dejando ds justificar su existencia desde 
el mes de Agosto últ imo sin dar lugar á que fuese resuelta  
una instancia que en solicitud de su licencia abso lu ta  prom o
vió á S. M. en el mes de Mayo ú lt im o; usando de las facu l ta 
des que conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado Oficial, señalándole el Gobierno m ili ta r  
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 d i a s , á contar desde la publicación del presente edicto, 
á  dar sus descargos; y  de no verificarlo en el término seña
lado so seguirá  la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Teruel 26 de Octubre de 1876.-—Aquilino Martínez.

J u z g a d o s  d e  prim era i n s t a n c i a .

A r e n y s  d e  M a r

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia  del par t ido  
de Aren y s de Mar.

Por este último edicto se l lam a y cita á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de Miguel Borneto y R o
dríguez, fallecido en la villa y Corte de Madrid, para  que den
tro de 20 dias comparezcan á deducirlo en legal forma; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere  lugar.

Dado en Arenys de Mar á 12 de Octubre de 1876.-^M arce
lino B o r rá i \= P o r  mandado de S. 8., E nrique  de S i ta ,  E s
cribano.                                   C a s t r o - U r d i a l e s

D. Joaquín Castro Ares, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa de Castro-Urdicíles y su partido.

Por el presente se cita, l lama á emplaza á Doña Priscila 
Martínez de Herrera ,  na tu ra l  de esta villa, y en el dio ausen
te en ignorado paradero, para  que personalmente ó por medio 
de Procurador con poder boetants, comparezca en este Juzga» 
do y Escriban ía  del autorizante, con el fin de notificarla la 
sentencia  que ha  recaído en el expediente que sobre a lim en
tes  provisionales tiene promovido, y  recibir la cantidad de
signada por tal concepto.

Lado en Castro-Urdiales á 18 de Octubre de 1876.^ J o a 
quín Castr j A res .=D e orden do S, 8 . ,  Mauricio del Cueto y 
Palacio. X —-25

C o r ia

D. Ram ón Otero Yalcarce, Juez de primera instancia de Ja, 
ciudad tíe Coria y su partido.

Hace saber que en este mi Juzgado y Escribanía  del actua
rio se sigue expediente á instancia del Procurador D. José 
Miranda , en nombro de Vicenta Llanos Moreno, viuda y ve
cina de Torrej eneldo, para que se le declare heredera  ab in- 
tcstato da sus h ijas  María y Juana  Luisa Llanos y Llanos; y 
en su virtud , en providencia ele 9 del a c tu a l , he acordado 
citar, l lam ar y emplazar por esto primer edicto y término ' 
de 80 días d todos ios que so meen eos derecho á heredar  
á has referidas M: ría y Juana L m rn  Llanos y Llanos, n a t a -  
raíce y dona  enlacias cu ex pros tul o Torrej'  ■nchlo , que fa
llecieron en él abifitestaío, la María el dio, 14 de Noviembre 
de 1871, y la Juana :.;a en L° do Setiembre ríe 1874, para 
que clonlro de dichc nuco ecmpaoezccü sn esto Juzgado á 
ventilarlo; bajo apc d " r o casóles  p a ra rá
el pc-.rj uieio que hay

Dado en Coria á vu ce ¡oMiembro de ISTS.—Hlarnun Otero 
v ¿dcarce.~p.jr m andado de S. 8., P an ta lson  Zanca. X —28                                       Guernies

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de p rim era  ins tancia  de 
esta v ida  de Guernico, y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia d V ' J « m > < » 
día cirio el Secretarlo autorizante en la dem u«L < r ih  mía 
Interpuesta ñor D. José Ramón de U r ru f ia , vecino de la  asm 
tejgiesj g n O. José ds iba'Teta , su conve
cino, so ; l9  i s ,  se L  emplaza por segunda
vez y por la muc-.u. <m xo imprercgabics por que fué em
plazado en la p r im era ,  para  que dentro de dicho término 
comparezca en forma á con tostar á la referida demanda en 
esto Juzgado; bajo apercibimiento do declararle rebelde,

Lado en Guerniea á iG do O.;-ubre de 1878.—Enrique  A riz- 
p e .= P o r  mandado do S. S .,  Jo r i  IL EehoTarrim * X—2i

M a d r id -B u e n a v is ta
En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco R ondan ,  

Juez de prim era instancia del distrito  ele Buenavista  de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, l lam a y 
emplaza á los herederos y sucesores del Exorno. Sr. D. Juan  
Manuel Moscoso y Peralta, Obispo del Cuzco y Arzobispo de 
Granada, y  á las demás personas que se crean con derecho á 
reclamar por v ir tud  de las hipotecas siguientes:

Una constituida por D. Francisco Antonio Suarez V aldés 
por escritura otorgada ante  el Notario D. Tomás Benito G on
zález para la devolución, si lo ordenaba el Consejo de Indias, 
de 326.513 rs. 12 mrs. que percibió por consecuencia de un  
pleito contra el Arzobispo de G ra n a d a , para  3o cual gravo" 
tres casas, u na  en la calle del Aguila, esquina á la de la Ven
tosa, números 1 antiguo, 4Í y 14 modernos de la  manzana 112; 
otra en la calle ds la  Palom a, núm. 19.¡ antiguo, 10 moderno 
de la m anzana 111, y lo traben  la :ca lle jde  San Isidro, n ú m e
ro 23 antiguo, 21 moderno de la m anzana 122. [j -rii "  '

Otra hipoteca por valor de 163.231 rs., constitu ida! p o r  el 
D. Francisco Suarez Valdés sobre la  casa calle de S a n ; Isidro, 
número 2!, y  otra en la calle de San Pedro Mártir, á la  segu
ridad del cobro que hizo á nombre de varios interesados sin 
presentar poder, á causa del ex trañam iento  del Reino de los 
regulares de la Compañía de Jesús, según escritura  otorgada 
ante el Notario D. Diego Ruiz  Mengarejo, fecha 23 de Julio 
de 1870.

Asimismo se cita , llama- y  emplaza á los poseedores del 
vínculo ó mayorazgo fundado por D. Alvaro Mena y Vargas, 
por lo relativo á un  censo perpetuo de 3 rs, sobre la casa l la 
mada Corralón de la calle de la Paloma, que hoy es la seña
lada con el núm. 10 moderno, 19 an tiguo ,  cuyo gravamen fué 
reconocido por D. Francisco  Suarez Valdés en escritura que 
otorgó en 28 de Julio de 1785 ante el Notario D. Juan de R ós-  
pide á favor de D. Isidoro López Pedroso, poseedor entonces 
de dicho mayorazgo, para  que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  , com
parezcan á hacer uso de su derecho en este Juzgado:

Madrid 24 de Octubre de 1876.=Franciscb Fernandez de la 
Torre. X —23

Madrid!.- I n e l u s a

Por el presente en v ir tud  de providencia del 3r. D. José 
Balda Jovellar, Juez de pihua era instancia  de la Inclusa, se 
llama á Alcente Corchero, alias Chili, soltero, zapatero, do 23 
años, que parece haber vivido eq la calle del Sombrerete, n ú 
mero 4, piso cuarto, para  que en el té rm ino  de seis dias com
parezca en e s te  Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por lesiones á Francisco Rodríguez.

Madrid 3 de Noviembre de 1876.=E1 Escribano  actuario, 
Saturnino Martínez W al.

Por el presente y en v h tu d  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la  Inclusa de es t a l  Cortease 
requiere á D. Nicolás Hernández, cuyo domicilio se ignora^ 
como dueño de la tercera parte de la casa calle del. Sur, n ú 
mero 12, afueras de Atocha-, para que dentro de 20 dias se 
presente ante  dicho Juzgado á ñ a  de o torgar escritura  pública 
de adjudicación de dicha finca á favor de Doña Josefa Villar, 
que la  obtuvo en v ir tud  de tercería; bajo apercibimiento de 
que de no veriñearlo será otorgada de oficio por el Juzgado.

Madrid 3 do Noviembre do 1876.=V,° B . ° = B a id a .= E l  E s 
cribano, Luis  Escobar. — p

M adrid .—L a t in a  -
Por providencia del Sr. O. Joaquín de Quero y Cobos, Juez 

de prim era ins tancia  del distrito de la L a t ina  de esta Corte se 
cita por el presente á todos los acreedores al concurso v o lu n 
ta r io ,  en el que solicitando de estos quita  y  espera se ha  p re 
sentado D. Manuel Quiroga y Vázquez, de esta v e c in da d ,  á 
fin de que concurran por sí ó por medio de apoderado en for
ma á la jun ta  que se ha  de celebrar en dicho Juzgado , sito 
en el piso principal del ex-m oaasterio  de las Salesas ,  el dia 
21 de Diciembre p róx im o , á la una  de lo, tarde ; previniendo 
á los que se presenten en dicha ju n ta  lo veriñquen  con el do
cumento de su  crédito; bajo : apercibimiento ele que no serán 
admitidos de lo contrarió .

Madrid 2 de Nuviembre de 1876. =  Joaquín de Q u e ro .= E l  
E sc r ib an o , Basilio Mouhq a. — ?

M a d r i d - P a l a c i o

Eí Sr. D, Francisco Javier Lapledra, Juez municipal é i n 
terino de primera instancia, áoi distrito de Palacio, ha  re s u e l
to con techo, de ^ o . -  a-;,a ñ María Campos, Felipa Sánchez,
Amalia Romero, O z y Josefa Sánchez , empleadas
que fueron do la re mjeres, y  De-Ir o Ortiz Aran da y
Diego Ballestero, ’ . >, guardias que fueron de O rdenpú-,
ülico, parir que e m m n en su sala-audiencia  , si ta  eo el 
Palacio deJus tm i , r i  a r guíente al do su inserción, á las  
doce de ia  manan a , a prestar declaración en causa crim inal; 
bajo las advertencias y  apercibimientos establecidos en los 
artículos 305, 312 y 5-¿ cíe la ley de Enjuiciamiento c r im in a l  
vigente.

Y para  que pueda, hacerse la citación acordada, expido la 
presente cé lula original en Madrid á Í3 de Octubre de 1876.== 
El Escribano , F ernando  Deliran  y Aguado.

V iv e r
D. Manuel Aubao y Perez do Monta-gado, Juez de prim era  

instancia del partido  de Vivar.
Por el presente se cita, l lama y emplaza á, Celestina Martí

nez y Pradillas, vecina  que era de ja  villa de Jérica y  cuyo p a ra 
dero se Ignora, para  que el día 27 del próximo mes de Noviem
bre y once horas  de su m añana  comparezca en este Juzgado á
Un í'l 0  n n f* niJCfin -i- c\ i-~; i» >» i n  rt>r\ *> O i 1 i < t>r\ <-* A n rt n n .-P-> r,

en la causa que se está sustanciando scbfe asesinato de P a s 
cuala  Pradi llas ,  m adre de aquella; en la inteligencia que de no 
verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que hay a  Jugar.

Dado en Viver á-EO tíe Octubre de lS76 .= M anuel Aubafi.=^ 
Por  mandado de S. 8., José Bennges.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañia general española de T ranvias
Número 195.— En la vil ha de Madrid, á  28 de Octubre 

de 1876, ante mí D. Olallo Mejía y Montalvo, Notario público 
del Colegio de esta Corte, mi vecindad, y testigos que se e x 
presarán, comparecen en este acto y en mi estudio, plaza de 
San Miguel, núm. 7, piso principal, los Sres. D. Juan  E nrique 
O’Shea y H urtado de Carenera, m ayor de edad, casado, ban
quero, vecino de esta capital, con domicilio en la calle de la 
Salud, núm. 21, principal, como lo comprueba su cédula per
sonal de prim era  clase, expedida por la Alcaldía del d is tr i to  
municipal del Centro, talón núm. 3.0tí6, que exhibe y recoge, y 
D. Carlos de Villedeuil y Bresse, también mayor de edad, ca
sado, escritor, é igualmente vecino de esta Corte, con h ab ita 
ción en la calle de Pontejos, núm. 10, piso cuarto, como lo 
comprueba con la  cédula personal de que se ha lla  provisto, la 
cual le h a  sido expedida por el distrito  municipal de la A u 
diencia en 49 de los corrientes, bajo el núm ero  ta lonario  4.389, 
que exhibe y le devuelvo.

El primero de los comparecientes concurre ai acto por de
recho propio, verificándolo el segundo, ó sea el Sr. de V il le 
deuil, en concepto de m andatario  de D. José de Ráete ,  n a tu ra l  
de Bilbao, viudo, de 62 años de edad, rentista, domicil iado 
en París, en cuya ciudad le confirió peder ante  D. Teodoro 
Ponte de la Hoz, Jefe de Administración civil, Cónsul de 
S. M. C., Encargado en comisión del Viceconsulado de E sp añ a  
en aquella capital, su fecha 26 de Setiembre del corriente año, 
el cual asegura el m andatario  no tenerle revocado, suspend i
do ni limitado, que lo tiene aceptado y acepta de nuevo, si es 
necesario, quedando unido á la matriz  de esta escr itura  para  
insertar lo  al final de sus copias ó traslados, dando fé yo el 
Notario Me considerarle bastante  para  el objeto qua se d irá  y  
de que queda unido con el oportuno reintegro.

Y encontrándose ambos señores comparecientes con la ap
t i tu d  y  capacidad legal necesaria á mi juicio para  formalizar 
la presente escritura de sociedad anónim a por acciones, por 
el D. Juan Enrique  O’Shea y H urtado de Coreara se m a 
nifiesta:

Primero. Que en ins tancia  promovida con fecha 22 de Mayo 
próximo pasado acudió al Ministerio de Fomento solicitando, 
conforme á la ley de 48 de Julio de 1864 y al decreto-ley de 
44 de Noviembre de 1868, en lo que se refiere al dominio p ú 
blico, la concesión correspondiente para  establecer un  ferro
carril con motor animal, desde esta capital (Plaza, Mayor) á 
Leganés, siguiendo la carretera de tercer orden que conduce 
á Fuenl abra da.

Que vistos el expediente instruido al efecto, los informes 
de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos,  el d e 
creto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y la orden de 28 de Mayo 
de 1873:

Resultando que el Sr. O’Shea presentó el proyecto de la 
línea cuya concesión demandaba el 22 de Mayo; habiendo 
verificado también esta propm dem anda D. Joaquín Ignacio 
Riviá con D. Antonio Rodríguez con \ osterioridacl, ó sea el 84 
do Julio:

Resultando que hallándose en tramitación á la  vez am 
bos -.'.royemos se presentó por los Sres. Rodríguez y Rivió 
con fecha 4 de Setiembre una ins tancia  en Ja que se com pro-

etian á ensanchar en caso necesario la carretera  para  que 
el trarnvía no fuera un obstáculo al tránsito  ordinario:

Considerando que si bien esta oferta constituía  sobre el 
proyecto de O’Shea una venta ja  para  el Estado bastan te  por 
sí para anular conforme á lo determinado en el art. 5.° del 
decreto-ley de 14 de Noviembre el derecho de prio ridad  qu e  
asistía á aquel i R ecesado , debia tenerse m uy  en cuenta  que 
la promesa de los segundos peticionarios se for muló fuera  de 
su primer instancia, cuando se hallaba m uy  adelantado el.cur
so ele tramitación del expediente:

Considerando que atendida esta c ircunstancia  no sería 
equitativo privar á O’Shea dei derecho de optar á la propuesta  
formulada por sus competidores, despojándole del re  la p r i o 
r idad que tenia  en este caso:

Considerando 'que aceptada por O’S h ra  en el pliego de con
diciones de 27 de Enero ultimo la obligación de dejar libre en 
la carretera- de esta capital á F ueniabrada  un ancho de seis 
metros, contados desde la  arista  interior de la cuneta dei l a d o " 
derecho, quedaba ya  su proyecto en igualdad de condiciones 
con el de sus competidores, teniendo además el derecho de 
prioridad. E n  VísU de todo lo cual S. M. el R ey , confo rm án
dose con lo propuesto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas, tuvo á bien:

4.° Desestimar la, solicitud de D. Joaquín Ignacio Rivió y 
D. Antonio Rodríguez, desechando el proyecto presentado por 
los mismos para  la ejecución de las obras de trarnvía  de esta 
capital 4 L  • ganes.

2.° Aprobar el proyecto que para  la línea entre cambas p o 
blaciones, pasando por ' rs  í  ueabancheies, presentó D. Ju an  
Enrique  O’Shea, con las > - mpciones que propuso la Junta, 
consultiva ds Caminos, Cri mms y Puertos en su in form e do 18 
ce Noviembre último, y qa¿ cor oda c¡¿ el pliego de condiciones 
aprobauo ai efecto, y cuya aceptación por el peticionario tuvo 
lu ga r .

3.° C lorgar á este, ó sea al Sr. O’Shea, la concesión que so
licitó para  establecer en la parte que afecta al dominio p ú 
blico el trarnvía  con motor anim al imsde esta capital á L eg a
nés por los CLvabrmcheies utihznrrio la carre tera  que conduce 
á FuenluR*. L, con arreglo al pxqmcto y pliego de condicio
nes apro vAs al efecto, encomendando la inspección de las 
obras del re-íerido trarnvía en la parte  objeto de la concesión 
al Ingeniero Jefe de esta provincia, con el fio. de que se ejecu
ten  con estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones 
citados.

Que esto acuerdo se hizo saber al Sr. D. Juan E nrique  
G’Shea en comunicación fecha 4 de Marzo ú lt im o que le fué 
dirigida por el Gobierno de esta provincia, Sección de Admi
n is trac ión  de Fom ento  y Obras públicas,  reseñada bajo el n ú 
mero 69, comprobada debidamente la íirma del Exorno. Sr. Go
bernador por el infrascrito  Notario y Embajador en E s p a ñ a  
de la  Republiea francesa, fechas 10 y 11 do Setiembre próxi
mo pasan o, todo lo cual se h a  tenido á la  v is ta  piara el p re 
sente otorgamiento, exhibida por el Sr. O’Shea, á quien la 
devolví, y de ello doy fé.

Segundo. Que autorizado ya, según se desprende de los an
teriores hechos, el. D. Juan  Enrique O’Shea para el establecí- 

. m iento dei citado fe r ro -carr i l  trarnvía  con motor animal desde 
es ta  Corte á Leganés pasando por Jos Carabao cheles, cuya- con
cesión le fué o torgada p o r  el Ministerio de Fomento del Gobier-
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no español en íd de Febrero último, ha determinado constituirse 
en Sociedad anónima por acciones con arreglo á Ja ley, y com
pañía de IJ. José de Rué te, cuya representación deja acreditada 
el compareciente D. Carlos ele Yilledeuii; y llevándolo á electo 
por virtud del presente público instrumento y en la mejor vi a

forma que más haya lugar en derecho, les Sres. D. Juan
nrique O’Shea y Hurtado de Cor cu era por derecho propio y 

D. José de Pmete por medio de su mandatario D. Caídos de 
Villedeuil otorgan que formalizan la presente escritura bajo 
la* bases y condiciones siguientes:

O S J E T 0  Y DURACION DE LA SOCIEDAD.

4.a Se establece una Sociedad anónima por acciones con 
arreglo, á la ley de 49 de Octubre de 1869 y al Código de 
Comercio.

op L a  Sociedad  se denominará Compañía gene/ al española 
de Tramvías.

3.a- T en d rá  su domicilio en Madrid, pudiendo establecerse 
su c u rsa le s  en el extranjero, que podrán ser consideradas como 
domicilio social en casos y para objetos determinados.

4.a Su objeto es:
Primero. Constituir y explotara arios tramvías, cualquiera 

que sea el motor empleado.
Segundo. Establecer todos los servicios por agua y tierra 

que estime convenientes en correspondencia con sus propios 
servicios de trasporte férreo.

Tercero.v Favorecer por cuantos medios y combinaciones 
se consideren oportunos la exportación de ias primeras m ate
rias que se produzcan en las secciones atravesadas por sus 
líneas.

5.a La duración será la misma que la más larga de las 
concesiones de los tramvías que explota.

APORTE Y CONCESIONES.

6.a D. Juan Enrique O’Shea aporta á la Sociedad la con
cesión del trámvía de Madrid á Leganés, según resulta d é la  
concesión otorgada por el Estado y el Ayuntamiento de Ma
drid, con las carges, condiciones y cláusulas expresadas en los 
pliegos de condiciones anejos á los decretos de concesión.

7.a La cesión indicada la hace D, Juan Enrique O’Shea á 
la Compañía general española de Tramvías por la cantidad 
de 2.000 pesetas por kilómetro, pagadéras en efectivo metálico 
en representación del valor de los planos y obras expresadas 
que entrega. El mismo Sr. O’Shea tendrá además derecho en 
representación de su aporte á 60 por 400 de los productos ne
tos del tramvía de Madrid á Leganés con arreglo á la condi
ción 63.

8.a Este último derecho será representado por 400 láminas 
de participación al portador, las cuales gozarán cada una de 
seis milésimas partes de ios productos líquidos del tramví&dde 
Madrid (Plaza Mayor) á Leganés con arreglo á la condición"63 
de esta escritura.

9.a Con arreglo á estas ó parecidas condiciones, el Consejo 
de administración de la Compañía queda autorizado para acep
ta r  en su dia la cesión ó aportación de cualesquiera otras 
concesiones cuya explotación le parezca suficientemente re-  
muneradora.

40. El Consejo de administración podrá en nombre de la 
Compañía solicitar del Estado, délas Diputaciones y Ayunta
mientos cualesquiera concesiones de tramvía, délas cuales un 
estudio prévio haya demostrado la- posibilidad racional téc
nica y económicamente.

44. La Compañía se obliga además á indemnizar al señor 
D. Juan Enrique O’Shea de las fianzas que tiene prestadas, 
reembolsándoselas al tipo que alcanzaran en este dia en el 
mercado los valores que tiene depositados al efecto, y al del 
dia del efectivo reemuolso si este fuese más ventajoso.

CA PITAL SOCIAL, ACCIONES, OBLIGACIONES, PARTICIPACIONES.

49. El capital social será de 950.000 pesetas, pero podrá a u 
mentarse liasta 9.500.000 por series sucesivas de 950.000 pe
se ta s  á medida que lo acuerde el Consejo de administración, 
el cual queda especialmente facultado ai efecto.

48., Será dividido en 9.000 acciones de 495 pesetas ó fran
cos cada una-, al cambio de una peseta por franco.

44. El capital podrá elevarse á más de 9.500.000 pesetas 
en virtud de acuerdo do Ja junta general.

45. Estará siempre dividido en series de 950.000 pesetas 
cada una.

46. No se podrá emitir ninguna serie sin que corresponda 
á la construcción por lo ménos de 40 kilómetros de tramvía.

17. Las acciones son pagaderas: 4o pesetas ai suscribirse, 
y las demás á medida que el Consejo de Administración lo 
determine.

48. Las acciones se redactarán en español y en francés, se 
cortarán de un registro talonario, se numerarán y firmarán 
por dos Administradores, ó por un solo Administrador, y uno 
ó más Delegados especiales del Consejo do administración, y 
llevarán el sallo en seco de la Compañía.

49. Las acciones son al portador; su cesión se verifica por 
la simple entrega del título.

90. Las acciones son indivisibles, y los derechos y obliga
ciones que proceden de ellas siguen á los títulos en cualquier 
mano que ce hallen. La poseed ti do una ó más acciones lleva 
consigo de pleno derecho la obligación de someterse á ios es
tatutos y reglamentos de la Sociedad y  á ios acuerdos de la 
junta general.
a Los accionistas no quedan obligados más que por una can

tidad igual á la que representen ¡as rociones.
Queda prohibido todo lies r mlcolr de fondos que traspase 

este límite.
94. Los herederos ó acreedores de los accionistas no piux* 

dcíqpor roigan moílvo exigir que se intervengan y retengan 
As mcrua y \ "1 mes do la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta jadiciai, ni mezclarse en su administración.

.A-ia í,¡creer su «hu eolio deben conformarse con los inven
tarios r o eiul  ̂ y 1 s e r acedos de i «as juntas generales.

99. Las acciones dan derecho á una parte proporcional en 
el íhncF y hundí b u , '  ia Sociedad.

93. El pego oc los (Avido mu o; pasivos se anunciará preci
samente con 20 días de anticipación en la (taceta dk Madrid 
y en los periódicos de España y del extranjero y que el Con- 
sejq de administración conceptúe oportuno para que llegue a 
noticia de ios accionistas.

24  Lrrs pagos de dividendos se añorarán sucesivamente 
en el título de cada acción: los lítalos que no contengan la 
Leía cpr '^pord ien te  cic haberse efectuado todos los pagos d e 
ven^ i ’ s m'' * iormente quedaron fuera do circulación.

V( ones cuyos dividendos pasivos no se hayan 
satis me h o cu As épocas lijadas al efecto, quedarán de derecho 
caducadas sin necesidad de otro trámite alguno , prévia la 
oportuna puDuración en los periódicos oficiales y la debida 
notificación á ias Juntas sindicales de Jas Bolsas, y a sus res
pectivos Inspectores pora, la fijación, do edictos.

 ̂ A fin de reintegrar á la Sociedad, podrá el Cons-Ao de ad
ministración expedir los correspondientes duplicados de las 
acciones caducadas, y proceder á su venta cuando lo consi

dero oportuno por Iñcdio de la Junta Sindical del Colegio ele 
Agentes de cambio, ó de t]Ilion corresponda; pero áníeó de lle
var á cabo esta enajenación hura que se publiquen los núm e
ros de aquellas en Jos periódico.? á que se refiere la condi
ción 2L con 15 dias- de antelación poT id menos al de la venta. 
El producto que diesen después de deducidos los gastos y 
costas que se motivaren se aplicará al pago del dividendo ó 
dividendos vencidos y no satisfechos, y al ele ios intereses del 
tiempo de la demora á rezón del 6 por 400 al año, y si resul
tase algún sobrante se entregará al que fuese tenedor de las 
aeemnes al tiempo de incurrir  en caducidad.

26. No tendrá efecto contra los ceden tes el art. 283 del 
Código de Comercio, pagados quesean los 50 primeros fran
cos del valor de ias acciones.

27. Los accionistas que quieran pagar sus acciones en un 
solo plazo podrán efectuarlo mediante un descuento de 8 
por 100.

28. La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con 
interés fijo y amortización determinada, garantidas por la h i 
poteca de Jas obras y rendimientos de sus lincas, con arreglo 
al art. 8.° de la ley de 49 de Octubre de 4869.

29. Las disposiciones vigentes para las acciones lo serán 
también para las participaciones de fundadores.

80. Tanto las acciones como las obligaciones de la Socie
dad y participaciones de fundadores tendrán la consideración 
de efectos públicos para el objeto de la forma de su contra
tación.

34. El Consejo de administración podrá autorizar el depó
sito y conservación de los títulos, ya sea- en la Caja social, ya  
en cualquiera otra que designé: el mismo determinará las 
condiciones del depósito. 9

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

82.  ̂ La Sociedad será administrada por un Consejo de siete 
miembros, nombrados por la junta general de accionistas. 
Este número podrá reducirse á cinc®.

83. Cada Administrador, dentro de los ocho dias de su nom 
bramiento, deberá depositar en la Caja de la Sociedad en ga
rantía de su gestión 400 acciones ó 40 participaciones de fun
dador, que no podrán enajenarse durante el tiempo de su 
administración.

El Consejo de administración recibirá por asistencias una 
retribución anual, consistente en 5 por 400 de los productos 
líquidos, con arreglo á la condición 53.

34. La duración de las funciones de Administrador será 
de cinco años. Los Administradores podrán ser reelegidos. En 
caso de defunción , renuncia ó impedimento permanente, el 
Consejo los reemplazará provisionalmente hasta la reunión 
de la primera junta general. Los Administradores nombrados 
de este modo tendrán las mismas facultades que los demás, 
pero no durarán sus funciones sino ei tiempo que faltase á sus 
predecesores. La renovación se hará por quinta parte.

85. El Consejo de administración elegirá anualmente en
tre sus individuos un Presidente y dos Vicepresidentes, que 
podrán ser reelegidos indefinidamente. Esta elección se v e r i
ficará en la sesión inmediata á la de la junta general ordina
ria. En caso de ausencia del Presidente y de los Vicepresi
dentes, el Consejo designará áaquel de sus individuos que haya 
de desempeñar las funciones de Presidente.

36. El Consejo de administración se reunirá una vez al 
mes, ó más á menudo si así lo exige el interés de la'Sociedad.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, de indivi
duos presentes ó representados por apoderados con arreglo al 
artículo 48. &,

En caso de empate decide el voto del Presidente.
Para que haya acuerdo válido se necesita la concurrencia 

de tres Administradores por Jo ménos; en persona ó debida- 
inente representados.

Siempre que uno de los individuos del Consejo reclame el 
aplazamiento • de cualquiera cuestión hasta que sean consul
tados sobre ella los ausentes, será obligatorio esto aplazamiento 
y se observarán las disposiciones establecidos en ios párrafos 
cuarto y sexto de 1a presente base.

Las comunicaciones dirigidas á los Administradores a u 
sentes, pidiéndoles su parecer, deberán ser contestadas á los 40 
dias, contados desde que aquellas se pusieren certificadas en 
el correo.

La respuesta dada», dentro de este plazo será considerada 
como voto emitido de viva voz.

La que llegare después de los 40 dias no será computada 
como un voto ni formará parte del acuerdo, pero se hará ex
presión de ella en el acta.

37. Cada Administrador residente en el extranjero puede 
hacerse representar en las deliberaciones del Consejo de ad 
ministración por otro .Administrador. Basta al efecto una sim 
ple carta.

38. Los acuerdos del Consejo c'o m1 n-inístraciou constarán 
en actas firmadas por el Presú n  , y por uno do los Admi
nistradores que asistan á la deliberación. Las copias y extrac
tos de las actas que hayan de producirse «auto ios Tribu nales 
ó en otra parte, irán firmados por un Administrador, con 
el Y.® B.° del Presidente ó del que hag* s ,ir> veces.

89. El Consejo de adminis;ración ''Mu investido de los po
deres más amplios para la gestión \ r m ilustración de la- So
ciedad, sin li citación ni reserva íDgxuiu, y le coaresp nde: 
organizar, reglamentar, dirigir y vigilar la mam ha y modo 
áe^funcionar'de la Sociedad, asi como la explotación ce ios 
tramvías y demás empresas, negocios y servio os qim corpmi 
á ce y;o de la Compañía y forman su. o’qi t ' t i cial. Celebrar 
y v ufo rizar fifia clase de pactos y comía i o con las demás 
Compañías de tramvías ó ie*" o-carriles, ,v u j  iodo genero de 
empresas. Establecer y odhicar ias t .rilas, novnbr r y se 
parar í=l" Director y demás o ge otes y empleados de la Ooospa- 
irm fijar sus sueldos > g.x lili «¿aciones y señalar sus atmbu- 
cíones respect vas. Di tur minar ei empleo y eo lo cachón de la 
vx irva y ele ios'demás fondos disponibles do la Compañía. 
tArmar las cuentas anuales y  someterlas á Ja aprobaimn de

pinta general. Fijar provisionalmente los dividendos. Pre- 
«■ i' .ar á ia junta general una Memoria sobre la situación do 
Y í oc edad y el estado de sus negocios. Proponer á ia misma 
iunta general los empréstitos con hipoteca, y las ventas de nm 
IaUJobles cuyo valor exceda de 2 mi liones de pesetas.

Y por último, el Consejo, sin necesidad fie que recaiga la 
aprobación prévia de la junta general de accionistas, puede 
practicar, consentir y autorizar con sus c ■> i s, no sólo las 
operaciones que están previstas en la p. * m * seritura ,  sino 
también cuantos actos crea útiles á la Pm *' o a, con tal que 
estén dentro del objeto social ó se con . o i n con él, y p a r 
ticularmente tomar dinero á préstamo con .ó sin hipoteca 
dentro del límite señalado en el párrafo anterior, y celebrar 
tocia ciase de adquisiciones y enajenaciones de bienes m us-  
bles, contratos de" construcción, arrendamientos, permutas, 
cambios y enajenaciones de inmuebles, reembolsos, trasfe- 
vencitis de fondos y valores, cesiones y subrogaciones oon ó 
sin garantía , otorgamiento cíe recibes y finiquitos ^por saldo 
de cuentas ó precios de ventas, siquiera sean de bienes in 
muebles 5 renuncias y desistimientos, alzamientos de emba-r-*-

¿Ob oon ó sin pagar, prévia celebración de actos de concilia
ción , demandas y acciones judiciales, transacción d»-? pleitos 
ó de cuestiones que aun no sean litigiosas, condonaciones de 
deudas; y en suma, cuantos compromisos, ac tos, pachos y 
con i, ratos puedan interesar a la Sociedad ó relacionarse con la 
buena gestión administrativa de todas sus empresas y nego
cios. E( Consejo podrá delegar en uno ó más de sus iniernorosq 
en el Director, ó en uno ó más mandatarios extraños á la So
ciedad, según estime conveniente, el todo ó parto de sus po
deres para un objeto determinado.

40. Podrá haber en París un Comité permanente compues
to de tres Administradores elegidos entre los residentes en el 
extranjero, al cual tienen derecho de concurrir con voz y voto 
los Administradores españoles que se encuentren allí acci
dentalmente. Este Comité nombrará á su Presidente. Se re -  ‘ 
unirá una vez al mes lo ménos, y concurrirá, en. unión con 
el Consejo residente en Madrid, á ia administración de ia So
ciedad y á cuanto se relacione con la explotación de los t r a n 
vías y con ios demás negocios sociales. Ejercerá especial
mente las atribuciones que corresponden al Consejo, en cuan
to concierna á la gestión financiera en el extranjero de los 
intereses de la Compañía. Eí Consejo de administración puede 
ceder por delegación especial á dicho Comité cualesquiera de 
sus demás facultades. El Comité enviará al Consejo dentro 
del plazo de tres dias copia de las actas de sus sesiones, y 
mensual mente también un estado do la situación financiera- 
de la Compañía fuera de España.

41. La dirección de todos los servicios puede confiarse bajo 
la autoridad y vigilancia del Consejo de administración á un 
Director. Podrá asimismo el Consejo nombrar uno ó más Sub-- 
directores, según convenga al servicio de la Sociedad.

42. Los traspasos de venta y xefectos públicos pertenecien
tes á la Compañía, los contratos de compras, ventas y cambio 
de propiedades inmuebles, las cartas de pago, transacciones, 
contratos, las acciones y obligaciones, las certificaciones de 
depósito, dos recibos de finiquito y endosos, la corresponden
cia", y en general todos los documentos que comprometan á ia 
Sociedad, deberán ser firmados, para que tengan fuerza civil 
de obligar contra la misma, por dos Adrninistradores ó por 
un Administrador y un Delegado especial del Consejo de a d 
ministración, ó bien por un Administrador y el Director, á 
ménos que haya una Delegación especial del Consejo á favor 
de uno solo de sus Vocales ó de cualquiera otra persona.

43. Los miembros del Consejo do administración no son 
mas que simples mandatarios, y no comprometen sus bienes 
nropios por las obligaciones que contraigan á nombre y por 
-cuenta de la Compañía en el ejercicio de sus funciones y den
tro de los límites que se marcan en este documento.

J ¥ N T A  G ENERAL DE ACCIONISTAS.

44. La Junta general de accionistas constituida logalmente 
representa á la Sociedad entera, y los acuerdos que se tomen 
por ella con arreglo’ á estatutos, obligan á todos ios accionis
tas, aun los ausentes ó disidentes.

45. Se compone esta junta de todos los accionistas que po
sean 50 acciones al ménos, las cuales lian do depositarse en el 
punto que se indique en los anuncios de convocatoria, 45 dias 
antes ¿el señalado para su reunión. Los accionistas pueden 
hacerse representar en las juntas generales por otro que ten
ga derecho propio de asistir á ellas.

46. La junta general ordinaria se reunirá todos los años 
en el mes de Mayo, en el domicilio de la Sociedad, fie reunirá- 
extraordinariamente siempre que el Consejo c * administra
ción lo juzgue necesario. Las convocatorias se harán por me
dio de aviso publicado con un mes de anticipación, al ménos. 
en España en la Gaceta de Madrid y on el Diario oficial de 
Avisos, y en Francia en ei Journal offioieL Cuando la junta se 
haya de* reunir extraordinariamente, los aun reí os de convo
catoria deberán indicar los objetos sometidos á su delibe
ración.

47. Para que las junt i < c ei fi <• o 'Y '•* - 1 * M a
narías puedan constituí 'i M I 1 , d JO * ( ' v. O v. í!
tada en ellas la tercera * » > i > < D c o i
emitidas. Bino se llena rm o n  ̂ 1 t i i >
ton a, se hará otra por aviso pub i 'o l n * i “ )
do anticipación, al tenor del art » L m ( i t  ̂ t m
segunda junta serán válidas ammu ¡ a r <) s ' \  in im - 
caeion en las presentes ciáusul , u n  pn itJ e i i
mero de acciones en ella represen™ a a s , -poro ¡lauvanuose a 
los objetos puestos á. Ja orden del. día de la primera. En este 
caso el depósito de las acciones deberá verificarse 40 dias por
10 ménos antes de la reunión.

48. La junta general será presidida por ed Presídante del 
Consejo de administración, y en su defecto por ei Vieeoresi- 
dente ó por el Administrador que delegue ei Oousr jo al efecto. 
Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayores ac
cionistas presentes, y en caso de no prestarse á ello, ios que 
1 i u por su óvieu en la lista hasta que aquellas sonri 
aceptadas. El Presidente y los escrutadores n o m b r a r á n  el Se
cretario.

49. ' La orden del dia se fijará por el Consejo de adminis
tración.

Dn ella formarán parte las proposiciones cine hayan sido 
pm -jnT’du 40 dias ántes doi ¡señalado p a 1 i v  u n >oi ’fi
0 u'uL nucí nistas que tanga a derecho ch >c i < L 3 . *1
y u  v c ^ m o n  como mínimum la vigésim > t r e d 1 e mteu 
soeiái. No se poda á deliberar sobre ce , - • a mu* qu 1)4
c «o com¡ c 'dida e;i la orden del dia. Si a o «, sea i d
1 nú 1 Fie presentara por uno ó <. e 1 1 ~
1 1  ¿ id v. n -oposición, sólo o c a rá  ser > 1 n» n 1 "
( n (4 «.•«..o de que vi OuuSojo 00 su as j'fih■<.«..eu -v.j.

50. L  , u lavd u se -(mudrán por maye ría c i
P , Se ¡.i,* ó v pros mUAos. Fe caso de e.uL , .>
rx 1 '-ido 1 te es íhuüsi'vo.

ümencuU ^ccionve dan derecho á un voto.
Nadie puedo tcnc" por sí ó d d o;, o i* r 'Y  m  x ;  vn! v  

cualquiera el número de acciones que pos' *. P  ̂ oiu iqm r  
accionista ' *tjcreer el. derecho de mb . . i efim -uj ¡e
hayan conu <n > sus poderos, siempre q*<“ • si ' u  lio no ex
ceda de 2ü v too por cada uno de los rep me *' a s .

Les vx. Le tulle 3 sarán secretas siempm u , ' _• j pidan cinco 
accionistas por lo meaos.

51. La junta general oirá la i'áxrmda del Consejo respecto 
á la situación de los negocios sociales.

Examinará ñ u  ene-upo , api o lúe olas ó A sefi and olas, y 
fijará la distribución de !> muí Icios, ; sí u n o  del d> vmimdo, con 
sujeción á lo provenido en lus esiat.a tos.

Nombrará cu su ea-o Administrad iros.
Deliberará suhre urdas las piopjsioumcs que interesen a- ia>. 

Compañía y lo sean >.onmtidas por ei Consejo do u.fiuiuis- 
trac ion.

Por último, resolverá con facultades ommnm rs s fh-m de
dos los puntos, objetos ó intereses conce' nuntes a A fiWcievuh.

52. Los acuerfi < o a junta geneivl^c-O' 4 ' :ñ 1 en erms 
extendidas mi na Mío especial, y suvui v  t  'a* ver Fb 
individuos que co 1 mg .n la mesa, o do-» d 0L1 1 a lo menos.

Quedará unid * a H ¡ inuta del acta iu u  1 m «cu que cons
ten los nombres de los accionistas pros* nrís  y reprossatadAL
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y  el número de acciones y  de votos que correspondan á 
cada uno.

Esta lista será firmada por los accionistas asistentes á la  
ju n ta  y ccrtiílccida por la mesa.

CUENTAS ANUALES,INTERESES, DIVIDENDOS, FONDO DE RESERVA, 
AMORTIZACION.

53. El he lance se cerrará  en 31. de Diciembre de cada año, 
y  se someterá á la ju n ta  general do &¡-cionLtas con las cuen
tas á él referentes y Jos m -cu mea tos j nstiflcati vos.

Del producto líquido, ücóques de ¿¡Lucidos todos los gastos 
de conservación y explota ció u, los de adm inis  tracto u, las s u 
mas necesarias para el pago de intereses y a inorti /  ^'¡oa ele 
los empréstitos, y generalmente todas las cargas socad s, in 
cluyendo en su caso una  reserva de previsión, cuy*> importe 
se lijará por m. Consejo, se tom arán  las cantidades m :•« '.-unas 
para e tecuer:

j.° Al p g . do los intereses á razón de 6 por Í00 del capi
tal de se ¿ n Dedo.

£.° A i a A i ni ación de un fondo de reserva con .er reglo á 
lo dispuesto en ei artículo siguiente.

3C A la amortización &A imp’t d con arreglo al art. 58.
El saldo ene quede diso o 1 oespues de iiecbas estas de

ducciones eonsli turna ei ex< e .«ntu del producto líquido anual.
E.-te sobrante, deducida i i paMo correspcnáieüíe, se d is t r i 

bu irá  de la manera, siguiente:
8b senta por 100 á  los poseedores de las participaciones de 

f  armad i-í,s creadas con m*reglo el art. 8.°
(Y a x  t« por 100 á las acciones amortizadas y  sin am or

tizar.
54, De los productos vqiiidos anuales se tom ará  una  su m a  

de % por ICO á lo menos, destinada á  constituir una  reserva 
para gastos imprevistos.

Cuando Ja reserva baya llegado á 200.000 pesetas por cada 
concesión , es»a segregación podrá reducirse- ó sus oeuderse, 
per*-» se restablecerá tan pronto como el fondo bai o de dichas 
200.0Ü0 p •setas.

33. bi en el curso de uno ó más años les p e )Jimios l íqu i
dos de la Empresa fueran insuficientes para, a  egnr r  el reem 

b o ls o  de as acciones que deban amortizarse, Ir e>u«ua necesa- 
’ r ia  para com putar  el fo>*do‘ de amortización se tom ará  del 

¡cu,do de rmserva, y eu su defecto de los primeros, croanotes 
líquidos diep. alibles do ios años siguientes, con anter .ondacl y 
pvefrreneia á todo reparto ne dividendo á los accionistas.

58. La amortización de las acciones no principiará a veri
ficarse sino cuando lo permitan los productos de la Empresa.

Se calculará de tal modo que quede u lt imada antas de espi
ra r  el pbiz-i c!e Ja duración de la Sociedad.

La designación de las a uñones qim deban amortizarse  se 
verificará bien por compra á menos de la par, ó bien por sorteo 
que se celebrará en Madrid públicamente todos ios años y  en 
la forma y época que determine d  Consejo de adm inis tra  don.

En este último caso ios portadores de Jas acciones desti
nadas por el sorteo á ser reembolsadas recibirán en metálico 
ei capí tai de las mismas con 1-s  intereses y  dividendos hasta  
el día  señalado para el reembolso, y  en cambio de sus accio
nes primitivas les serán entregad s círr.s especiales al p o r ta 
dor ó cupones de beneficio. Estas acciones dan derecho á una  
parte proporcional en Ja distribución cíe los beneficios mencio
nados en el art. 53.

Los portadores de estas acciones de beneficio conservarán  
por lo demás los mismos derechos que les portadores de ac
ciones no amortizadas, con excepción dol interés de 6 por 100 
sobro id capital re- nibolsado de sus acciones, al cual no ten-  
dado o cree ij.o ¿Lgniio.

L v números do Lm acciones designadas por Ja suerte p a ra  
el reo robo Lo se publicarán como se previene en el aft. 48, y 
el reemb-Lím se veri fe  a rá con arreglo ai art. 57.

Amortizadas les acción*.s, su ¡ urt izarán 1 s partteipacio- 
mm de fundadores ú razón de 2.000 pesetas por cada una, de 
chas.

Las participaciones amortizadas seguirán  gozando de su 
parte pro poro o nal en el 00 por 100 de las utilidades líquidas 
con arreglo el art. 53.

57. El pago oe les inicie?os y de los dividendos so veriíi- 
1 - j ív jo í ñ«>, íii Ib c’q o-s qm* (b’l i cine ei Consejo fie ad-

a  M r  ; ji , m» a< , mi m el uo i j n ,  social, y en París  en 
m «a -j i? c d  ̂ m e ,0 J < to, j. iü pagos se anuncia rán  
o r r i t m  , J  *s p u o* c i so r , r i reglo al art .  44. l \ d r a  
mu i na i g * ti C ¡ir jo 1 ' o d u ir f i n ,  si en su concepto 
los 1 * i]i ! r D : a i ¡m ¡ \  ir im r  el L° de Enero
dr i 1 me i mi. m 1 " u J u em tnJad  á cuente, que
s o ( i T j a i d> 1 * } ji Í J J  i f t* mixtelase.s anuales de
Je S rJi‘ i i i .

qi n l i i  i á ' jr rrf ich  Je  Ja H ched d todos los in te reses  y 
d h  m jmn que un lir uu si• i., peicJj 'J^s cinco años después 
üi 1 1 l i í eu i i h a 1 1 f cío.

IÍÜ DIDirmCL m DE LOS K'hVUTOF.
58. La junio y ncmil p o L á  - ¿i hml i lí upo, á propuesta del 

fjII |¡ II I Í b 11 nií,!C■ ír ln»i y t*■ ‘"1 so jo -ir11 a JpG L } , Ji cm’
en bi i ' luí ij ii a q» rUn c pjcJ 1( r i j  eme , que
juzgue CímiveníCiit.:S.

’ ISGLUC10.H y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD, JURISDICCION,
59,. La Sociedad so disolverá al espirar el plazo que para  

íin i1 o i h i,i m n, ’ 41 ff* üh  i f . iy ¡ um. ni o > ,
t i 1 r i1" j o i i í i - 1 1 • i n D, ; i - r jT m. f » o i -
ch u re .r 5 j m;,t gruorol onhes de eoporao3 c-j plazo señe jar Jo 
'pava ?-Vt ¡hm-ah.no

Cu me. ib; b.-'gim el caso de la dmnbmmn de la  9 o el edad, h.:, 
ju'üt'i OVO- ;h ,  £J ■■■;': Vi C'H'ha h ; n, CU! 0 tm O ¡AI 03 jmr el Cm.'SóL, í o- 
o r 11, i ’ i r- h á p-V'mre.vio. do esto hí. íhrm-i O', ¡que h aya  o ;  h a -  

Cor vi 1 i • o: i - u v o "un.
Luí'-oi::* el curso de la vqvhvvdoe,  bmq fa'nñta-irs de Ja

,i o ' j i a í * • .■.. c r a 1 s o n las i a i * ¿ .as q v o h ¡a r a n f e i a o x i s t; e¿ i o i a < 03' j 1,
C, lv 'ñíe.

Tmvn-á, ^í-ñsl olamm]m el e’ci-'ovdij : do examinar  Jas eueu-  
1 ü £  de la lopi ica : : b . - n ,  admit i r  toa.o dos;argo y i.m í 1r el 
de re (ditos.

DI cm oh mi miento do bqui ¿adero s pone férmim> á Jos po-  
dmo s ció I■ ’S Adevmtslovviores.

80. La el orno de ihiubi&don bm pari ie ípndones  de ñm™ 
Drad vos emoi la reparo ídem do! befeer s e d  a i semin asi nh Jm;
¿.1 i os :■ m o a  o a ri'z-oj. do cobo acciones libres de te 8 1 o
a- 00 do. r- j o hp 000 i.,. i’} í ? í-í a que Les.

(ja. L : 1 :o ,vaneo que imni v a a  suseitarso cmlro Ja S¡o-
(bread y .*• ígnron oJ oa- i nes  do los mabonistes ó mime d  Coi*- 
sej.i de v | .D o  -jSo d m y ndo!iLa ó albucos do sus . u \ n une, 
se oía;:, etcoé ; - ! /o-veo do a o ¡o. teas can arre..; i o á i . i<r.

La moav.v.hmi. í r’: p amor Cmvap> cc ínl.nuiistraciou no 
omyeZLi-á I i , stn. iojooO: 00naud dol año 1882.

En cuyos térrniiveo dojan fo»" vial izad« esta escritura, ¿a Ja 
SocierDíj, le, c¡uo p v o u i v e ' i i ;  Ltoralm vite smoun los 
Tsortos cotabSooidos rur,mo los S v v  i 5, Juan  Enrique OhSlioa v 
i.lhrf.vjú ri ; ( E re u v a  y lo José do íbmto, por ci «cual lia eooL- 
pame‘ v> so hionenvvio hgpínmvd.o ovoPovoooolo D. Céii-os do ’

Villedeui.1, y aprueban y ratifican debidamente sin tener que
exponer nada en contrario, señalando expresamente y do co
mún acuerdo esta villa y Curto de Madrid para su cumpli
miento y para oír las not-íficaMones y diligencias á que di oro 
lugor la mism a.

Advertencias.  Y yo ei infrascrito Notario , cumpliendo lo 
que me- previene la Ly, advierto á los señores comparecientes 
que Ja presente escritura devenga derechos en favor de la 
Hacienda pública, para cuyo pago está s ña  lado el término- 
de 30 dihe, y que si no Jo verifican en dicho plazo incu rr irán  
en las muirás que se imponen á los morosos. Enterados, que
daren en verificarlo.

También les advierto que la. prim era copia áe esta  escri
tu ra  se ha  do presentar en la  Sección do Fomento  del Gobier
no civil de esta provincia, y en cualquier otro que correspon
da si v m f ieasen  sus trabajos fuera de esta capital de provin
cia, dentro ciel té rm ico  señalado, bajo pena, en otro caso de no 
producir acción, y multa ele L b 5Q pesetas; é igualmente  que
daron en. cumplir estas disposiciones.

Así lo han dicho y firma a los señores comparecientes, 
dan do fé el inTrascrito Notario d.e conocer únicamente al señor 
D. Juan En id que O’Shea y Hurtado de C ormiera; y como no 
suceda así r-speeto de D. Cáelos da Villedeuil y Bresse, me 
presentan dos t  stlgos, que á la. vez de ser ins trum enta les  lo 
son •del conocí miento de este último s-, ñor; los cuales me ase
guran  y responden do ¡a persona!!drd de! mismo con cuantas 
c ircunstancias so le han. consignado, mayores de toda excep
ción y vecinos de esta Corte, ib José Muñoz y Gavina, Viz
conde do San Javier, y D. Juan Dupuy y T.royes.

Leida íntegramente  por nñ  la presente escritura, mediante  
á hab en ix n u u e  ado todos el d¡Techo que les advertí ten ían  á 
verificarlo por sí .según la ley, la aprueban y ratifican los otor
gantes, con la palabra entrelineada que dice «ferro» y  la r a s 
pada que indica « José Mu.»

Del contenido de este ins trum ento  y de conocer á los tes
tigos manifestados, yo el Notario repito fé y i© signo y f i r 
mo. -Juan  Enrique 0 ‘Bhea.—Oh. de Viiledeui].==E! Vizconde 
de San J a v ie r .= J .  Dupuy. =~Hay un  signo.=*01alio Mejía.

Poder .— «Vieeconsulado de S. M, Católica en P a r í s —N ú 
mero 165.« P o d e r  espec ia l .=E n  la ciudad de París, 425  do Se 
tiembre de 1876, ante  mí D. Teodoro Ponte de la Hoz, Jefe de 
Administración civil, Cónsul de'S. M. Católica, E ncargado en 
comisión del Vieeconsulado de España en  esta capital,  y  t e s 
tigos que al fin. se expresarán , a )  11. nreec D. José de Ruete, 
na tu ra l  de Bilbao, viudo, de 62 ; ños de edad, rentista, domici
liado en París ,  y hab ita  rite-rué de 1.x Chaussée d‘Antin, núm  20; 
el cual, desunes de beber asegurado hallarse  en el pleno 
goce de sus derechos civiles y con la capacidad legal necesa
r ia  para o torgar esta escritura de mandato, dice: que da y con
fiere todo su poder cumplido, ámplio, especial y tan  bastan te  
como en derecho se requiera á favor de D. Carlos de VilLdeuil,  
Ingeniero residente en M adrid , para  que represente al señor 
compareciente en la formación, fundación y constitución de 
una  Sociedad comercia! é indus tr ia l  que ten ga  por objeto la 
explotación y construcción de tram vías en España, que se t i -  
tu  ará  Compañía general españolado Tramvías, de la cual fo r
m ará  parte el poderdante como socio fundador; y al efecto le 
autoriza para  fijar el capital social, dividirlo en acciones, brear 
acciones, beneficiarlas, aprobar los estatutos de la Compañía, 
fijar su duración , hacer á ella aportac iones , aceptar cuales
quiera cargo, verificar nombramient.  s ,  y en u na  palabra, r e 
presentar al otorgante en todo c u a n a l  asunto se refiera, con 
cuyo propósito le da por sí todas las facultades que necesite 
hasta  dejar constituida y err ejercí ció la Compañía con a rreglo  
á las prescripciones de la "egisiaciort españo la ; pues pa ra  ello 
le concede el poder m ás á n i f n  o re  c. ^ s i ta re ,  prom etiendo  
que en todo t i c  po tendrá  y oí* fh *..• y válido cu an to  en v i r 
tud  del presente hiciere su citado apoderado.

Así lo dice, o to rga  y  fir , . 3 n o 1 a  figos D. A n to n io  d e  
Ja T o r re  y  D. Adolfo de i a Yo;\>, c «panoles, vecinos de esta  
capital ,  que f i rm an  tam b ién ,  y s in  ( x ^ - o L o n  a lg u n a  p a ra  s e r  
t a c  s tes tigos,  seg ú n  a se g u ra n ;  y - en fé de t.-do, del conoci
m ien to ,  p rofoL on  y dom icilio  del o to rg an te  y de h a b e r l e  a d 
ver tido ,  así  como á ios testigos,  d e U derecho  que  les a s i s t e  
pava leer  por  <í » 1 e s c r i tu ra ,  que  los leí ín te g r a m e n te  á su  
in s tan c ia ,  íir > 1 el Gó}¡sul.=L:sé  ’de Ruete .  ==Antonio dó la  
T o r r e .« A d o l f o  de la  V e g a . = A n t e  mí.- -T e o d o ro  P o n te  de la 
Hoz.»

fm' 7/0 ni Gó1̂ ” ] ñp L o ñu ctl ooiiital a l
o l  g' U'mfi •. i») * q rj t ' 1 '( *<*. u m  u*«iri5 na* s e ñ a -
í ‘ f v o ir e jii . L i  í i » tu t ¡a lo 1" í e * .n t j ano, 4 que
p ri 1 e 1 .1 , t id'’' 1 m a ■> 1 * g o 1 a d(. r í 1 p ifuf^'a copia,
qu -1 Ubi >á 1 cLch c! i son- «itorg 1 que íh m ) y sello
m  í i ¡  >e< u u d 1 11 e~ pq f  rí j ,  d del mo, g *« l i rn to .--  feoi.o-
ro Ponte do la IXoz.==Kay un  sello ael Vieeconsulado de E s 
paña eu París .«iN um. 835.

Visto en este Ministerio de Esteno, para  legalizar la f i rm a  
de D. Teodoro Ponte de la H o z , Vicecónsul do E spaña  en 
Peo L. ---Madrid 23 de Octubre de 1876.-=Ei Subsecretario , R a 
lbe ! L' rraz.==Hay un solio do! Ministerio de E stado .

ACTA.
Eo. la viUa de Maérid, á 9S) do Octubre de i 878, ante m í  

D, Ole Do Meiía y Moi ¿•«alvo, Nofmio público dei Colegio de 
esta Corte, mí v e d a d arfi y testigos que se expresarán,  compa
recen o Ji este coto y en mí estudio, phnza de Sun Migue!, n ú -  
nmro 7, piso prmelpai: c u Eres. i). Juno Enr ique i ’ n 

j i é c d i u j  (.3: ümvmmm, -uayür ihi eu!su;. emmLo, buu ;s  
] mim í\, i,du o.--¡■•hvce!; dmmoüV en us - íu Salud, * * ,
j  m L L p s i .  e o . ir.» euugiciusm su eéduie ;p;.-rsonal. do n  >
| Aiavexpedid-: ,  use* íu Alcaldíú, (íisiiuu o  nmuicínai u^J Ccetro,  
j tuina .¡'¡i;-:. ;Lj3uv q-u; oxfiíhe y re»:ogo, y D. OurLis de* Viüo- 
í 'íouii y Lr.s-se, tm.nb;eu uiny^s de edad, cascbo, cscrit  r, é iuuaL 
í’ mmdu.' vecirn- d-- estu Corlo, c .r. liohiLmien cu la ealE: de Pon-.
| t ' j o s ,  m u ,  ÍO, pi o s ;1 ¡ u n  , c m a o  - s í  in -na  ni  fiesta,  h.   d.u e
| persíunei dn quo : ;• IliHu c -ovisto, expí-LhJa ñor  ei. distri to m u- 
i mcipsl  de is A u á m m y  boj*'» L  sú  ñero i Hr: na rio 1.881), fo~
! cha 19 de los condeuuu.q 'jue [ir-esonta y lo d> vuelve.

Ei pri mezo do los eo!\.;mceeÍ!m1.eu a si'Re a i. oremníc fvíor- 
gannem o con dere-.-ho mseuo, vevsílcánd-sdo oí. según di >, ó sea 

1 ol. Se. de Videdonnl. ea ••ouucpto ce ¡nao data rio «le D. José do 
Ruóte, na tura l  do Lilhso, vunio, do ; :f años do edad, rouLste ,  
doraieili/idu en Parí-y en cuya ciu íad lo confirió poder auto 
la Teodoro R uto d0 ]a Hoz, Jefe d*! Afimirfisíración civfi, 
Lónsifi en S, é■. C , Ence.rgí!*j(¡, orí cvm ivor,  defi Vieeconsula- 
d¡¡ de Espm:m ce m m ai-  c o ' m  icTiu 85 de S. tiembro 
del eurrienm en q *;-l cuu! asegura ei :¡L’.nuatsrío no tener r e 
vocado, cuspo-so ni iím itüT *, teniéndolo ucuyiedo, y en so :uc- 
cosario de nuevo acepta, iiníóuviuuu testimonio dei mismo á 
la rautLz de esxi uetc, jcum ins-runfia cu «us copias ó t r a s l a 
des, fiando íó 7/0 al Nuiário de coas id .murie oostauito para  el 
objeto eme so di su.

Y cnienu lú í > a*. > > n1  ̂ c .*¡1 a»*•« i* jtc * con :a a p 
t i tud  7/ o, '• ñ i -1 < ó 1, * , i 1 a mi yii- > <»ui« W ¡ \  u* :!*■
! * > .  }y: -  1 1 m  1  l ' r  > o  * ¡ ¡  * J ' 3 3 !  p *  m  e  ) í  d c i  í . ó  i ' t n a
pvrmm' a ,(¡ r m r o » . \  ' : 1 g  ou :?/ r ny ,7r  A d e  T r .  n i -

1 vías, por los Sres. D. Juan  Enrique  O’Shea y  H urtado  de 
i Core aera, por su hecho propio, y D. Carlos de Villedeuil y  
[ Brcssc, en el concepto de tai m andatario  do D. José Ruete, se-  
| gurí lo deja acreditado, se manifiesta:
i Primero. Que bajo i a fé dei infrascrito Notario y número 

195 de orden ¡le su protocolo corr iente ,  fecha de ayer, y des
pués de haber celebrado diferentes conferencias p re l im inares  
para, el exárúen de! pensamiento y proyecto, fundaron por v i r 
tud  de escritura pública una  Sociedad anónim a ti tu lada  Com
pa ñ ía  general española de T ram vías , con arreglo a la  ley de 19 
de Octubre de i 889, á fin de constru ir  y explota? ver E s  ira,en
v í a s , cualquiera que sea el motor em pleado; te L n jo por 
principal objeto la ejecución de dicho proyecto la mu du.ci.on. 
de estas especulaciones, que tanto han  de contribuir o! desar
rollo de los intereses públicos.

Segundo. En su consecuencia, los comparecientes, u n a  vez 
que tienen formada la escritura  de Sociedad de que se ha h e 
cho mérito, y para cumplir bien y fielmente lo dispuesto en 
disposiciones que rigen, sólo les rosta constituirse, haciéndolo 

; constar por medio de ac ta 'no tar ia l;  y llevándolo á efecto por 
la presente, m an if ie s tan : que conforme á lo dispuesto en la 

! referida ley do 19 de Octubre de 1839, queda constitu ida la  
Soeiecbuí anónim a denom inada Compañía general española de 
T ram vía s , bajo las bases y condiciones establecidas en la 
escr itu ra  fecha de ayer que anta,fizó el infrascrito  Notario.

L a duración de la Sociedad será la m ism a que la más 
larga  ¡L las concesiones de los iraní vi as que explota, 4 con ta r  
desde que se publiquen en ia G a ce ta  dii Madrid ios art ículos 
contenidos en la  ya citada, escr itura  de esta 'Sociedad. E s ta  

; tendrá su domicilio en Madrid, pufiiend© establecerse su cu r 
sales en el extranjero, que podrán ser consideradas corno do
micilio social en caso y para objetos determinados. Sus ofici
nas ,  calle de Serrano, núm. 78, como local central. L as  2.000 
acciones que comprende el capital social y que se consigna», 
en el art. 13 de la escritura  de fundación., 1.000 quedan sus -  

| critus en esta forma : el Sr. D. José de Ruete , y en su nom bre  
y representación el compcrecieate O. Carlos de Villedeuil, por 
800 accionas;, el Sr. D. Juan Enrique  O’Skaa, por 150 acciones; 
el Sr. Lh ’ Cáríos de Villedeuil, por derecho propio y para  sí, 50 
acciones.

\ Quedan elegidos do c o n u u  acuerdo individuos del Conseja 
\ de administración con a i r o s o  4 la escr itura  social con facul

tades ám puas  para  nom brar  4 otras personas h as ta  comple
ta r  ei num ero previsto en ios estatutos de la Sociedad, los se
ñores que á. continuación se expresan : Sr. D. José de Hurte, 
Sr. Vizconde de la  Torre  do Aiwrragena, Exorno. Sr. Cande 
de Sanafé, Sr. I). Juan  Enrique O’Shea, Exmiio. Sr. Conde de 
Fabraquer* Además de las anterioras maniísstaciones, quedan  
en toda su fuerza y vigor los artículos consignados en la es
c r i to ra  social, respecto del aporte y concesión es, capital social, 
acciones, obligaciones, participaciones, administración de la 
Sociedad, ju n t a  general de accionist?¿.s, cuentas anuales, in te 
reses, dividendos , fondo de. r e s e rv a , amortización, d isolu- 

.cion, liquidación de la Sociedad, jurisdicción y demás anejo 
á ella.

Bajo cuyas ba.vs, que allí se consignaron y aprobaron, y  
que se obligan á g ua rd a r  y cumplir por sí y á nombre de to 
cias los acc ionaras  que en adelante fueren do la Sociedad a n ó 
n im a ti tu lada Compañía general española de Tramvías,  se 
constituyen iegalmente y para  cumplir  los preceptos q.,e la  
ley les impone, prometiendo no dar diferente in terpre tac ión  
de la que realmente se acostumbra en esta clase de empresas.  
P a ra  hacer constar los hechos y manifestaciones expuestas an~ 
V rio rm eL p , fx t ieu  lo y o o 7 amerito Notario la presento 
a -R, a v» xufi ñ) r >q < 1 > 1 n 1 d * 1' ios Sres. D. Juan  Enrique; 
ü ’S.m y í R - u -  ; iH O  1 Tirios Viliedcuii y B,*j «.c,
cerní 1 .n.omuv, ib* de .0 uo ú n e te , por lo cual «; i 1 »
eo mtb 11*1 v en A ciedfi d a i ma por acciones con v rr gio a 
la ley au te-' enana.

Así lo írui dicho y firman los señeros comparecientes, 
í dando fé yo ei infrascrito Notarlo do conocer única Diente al 

Sr. D J v i l  K i ique O’Shea y liiuctado de Core u o re; y , uno 
no suí\ T  , - í  ’*< 4 poeto de D. Garios de ■Villedeuil y i ’ * >s e, 
íiiO p.cc A UM, testigos, que a > \ or i n s t r u r ^ ” . 1
lo son dei «mu o cimiento de csie údbno  señar, los o nd as  r e s 
ponde» d 1 \ r r  maiidad uol un \  ( aantas  e irc  s an -
cias s í i. h - n 'MUsignado, mam.), c..» ..... t o m  exccp<cíon y v a -  

I cirios d i  cst o.te, D. José Lio y Gaviria, Vizconde de 
San Javier,  y L. Juan Dupuy y Y1 T* .

Leída. íntegram ente  por mí la presento ac ta  notaria l ,  por 
haber nm  y ociarlo ei derecha qu ) lo. .  ̂vertí tem an 4 verifi
carlo por a  sepan la ioy, la op 1 1 y  ratifican las raqu i-
rentes. Del contenido de fia rnuunn. y de conocer 4 los te s t i 
gos' ni añiles tartos yo el Notario noy fé, y lo signo y í i r m o .=  
Juan Enrique O’t íhea .^O h . do Ville-ieuil .«EI Vizconoh' de S an  

• Javier.—J. Dupu.y.=Ii:xy un signo.— Olallo Mejía. X —24

Banco Hipotecario de España.
Situación en 31 de Octubre de 1876.

pesetas .
ACTIVO. — -----

A cc ion is tas . . . . . . .   ....................................     80.fi í) í LO
Caja- y Banco de E s p a ñ a   ........................  ? * 'V A7136
Courcspoiisities. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « d 43l30
Ce riera ........... ................. . . .  *.....................     * 1.63(3.8LLÍ4

i T í tu lo s  .................................   C { i 4fifilo
 ̂ Ci*(*M«i u s nirmlerar Oo.  .........................  o. í L i r  ifiSO
I V a r i t a   .......... ...  ....... .. ............... 10.3830 5
I L iiiiüójlr de la SocícL-m:!........................    £.070.597*85

1 , 1 > ¡ | n  \ )]ee; mientu, de in s ta -
1 * i íüi 1 . y mo vi b a r i o , . .  . . . . . .  3y-0. i 4£‘££

X  L m j yfi i4es y dab les . . . . . .  . . . .  5.7. . 'uLfifi
> i. n teres es •* i u vo u afaci o a  ................................. .. u ; / .c>v->’4í>

( , * p a i  h > l i o Íü .................... .. %70.o-38‘87

¡ fi'L 178.934*47

; ■ PASIVO.
I Capí tal so c ia l . .  -  h . . . . .  v,  ...................  50.000.000
; Cédulas ou «■: t u ! a c ió n .  .................. ...................  orl(54'.i£4<80

ídem, por ;  • ' CÓ/ a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  850*20
Cuentas corr ien tes . .......................... '...........  £ó3.o72V9
Ganancias y perdidas del ejercicio 4878:
H ñ a i iz a d a í     i / ip ) i> q ;‘73 j .i.393.€.90‘08
jfia rea l izadas  ............................. RL.Ouü oo s
J ni eres-s 4 p a g a r  .................................................. 58.565*62
PiTstmios di íeridos.. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  „ 407.40G20
Efectos á pe ga r .  ........................................        145.425
1 {,--serva e s p e c i a l .  ....... 717.077*89  ̂ 4 o:-‘3 fi4 3£4£;
Idem o b l ig a to r ia . ,  ......... .. 835.662*73 i __

6 i .178,934*47

Madrid £ de Noviembre de 4 876. « C o n  for ni e , «  E  ¡ Jefe a o
Contabilidad, L!, 'dhandeoois, ~V.° B .°«E1 Gobernador, A, Lló
renle.



Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas ia arroba, y á 4*31 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y á 1*07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 12*50 á 4 3*75 pesetas la arroba; de 0*35 á o 50 

la libra, y á 4*08 el kilogramo.
Tocino árlelo, de 22 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*85 á 4.peseta 

la libra, y de 4*84 á 2*4 7 el kilógramo.
ídem fresco, de 4 8*75 á 49 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y 

á 4*87 el kilógramo.
Idem en canal, de 48*75 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*75 lá libra, y de 2‘74 a 3*22 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á t*75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0 41 y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; ‘de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0;25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á p‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4*ü5 pesetas la arroba, y de 0*09 á 0*M el 

kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 17 peseras la arroba; de 0'53 á 0*68 la libra, y 

de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4$ la libra, y 

de ü’il á 0*23 el kilógramo.
Aceite, do 49 á 21 Desetas i a arroba; de 0*65 a 0*72 la libra, y 

de *5'40 a  ̂6*78 ai decalitro.
vino, de 6‘5v á 40 pesetas «a arroba; de 0*23 ¿ 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 a 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*5$ m decVbtro.
Trigo, precio medio, 4 4*89 pesetas la fanega, y 21*48 el.hectolitro.
Cebada, id. id., 5‘82 pesetas la fanega, y 4 0*53 ei hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 81.—Carne
ros, 540, Corderos lechales, 84.—Terneras, 79,—Cabritos, 14 2.—Cer
dos, 4 51.—Total. .1.147.

Su peso en libras».. 443 855.—Idem en kilogramos.... 52.436.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. PtüS.CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo......................  3.496*03 venidos.,  » •
Segovia—  .............. L47 i68 Fábricas de cerveza:
Norte........................ 7.87' ‘96 segunda quincena... a
Bilbao .................. .. 1.686 23 Fábricas del gas, coky
Aragón.....................  1.674*95 residuos...................... »
Valencia...................  2.136* -3 Mataderos............... . 15.162*55
Mediodía  4 6,783*22 —-------
Correos  49*60 Total........ 50.334*95Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Noviembre da W6,=E1 Alcalde, A. Conde de Mere di a-Spí no la.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 4 de Noviembre de 1876, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fom«2as ra%>iá<ec;$.-------------------------=——~ —=——Dia 3. Dia 4.

Reata perpétua al B por 4 05 44*92 44 ‘87 4 ¡2-92 4 ¡2-95
12*4 0-07 4 ¡2-14*90 
42 0¡0—12*02 4¡2-05 

pequeños. 42 0(0 44 *90-42*05
á plazo. 4 2*30 4 4*92 4 ( ¿-97 4 ¡2

4 2*07 4 ¡2-01 S¡2 
4 4*95-4 2*10-05 íin 
cor. yol; 42'25 tín

■ cor» vol., prima de
¡I 30 cénts.; *2 30 fin
( cor. vol., prima do

25 cénts.Idem exterior al 3 por 4 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . .  » »
pequeños. a 42*4 0-35Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie ,< r.,.. „, „.....,. . ». \ 04 o¡0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 

interés anu ai.... . , , . B., **, „ „ „  4 57* £0 57*40-30
Idem id., segunda emisión, „ , . . . . B, 57*40 57*30

en cantidades pequeñas. , 57*25 57*45-30
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 

interés anual, cupón semestral y amorti
zares en 50 años . .. *,, . „, » 94 o¡0

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, serie interior.,    . 80*50 80*60-81 0¡3

no publicado. 810(0 $2 0¡0-8á*25 d.
m cantidades pequeñas., 81*25 »

no publicado,, » 82*50
Idem id., série exterior | 84 0¡0 84 0(0-82 O¡0-82‘25

82*50Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4 de Julio de 4 8 7 4 . ,  20*50 20*60

.. J «o publicado. 20*60 20*90 d.Idem id. nuevas de 1876.. u . .1 20*50 20*40-35-70 50-80
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  189*50 489*50 *

no publicado. 489 0¡0 »
Gdfflibios ©Hciales sobr® plazas dol Reis&o.

S>Â0, BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
Albacete.... » 4 ¡4 León  » 4(4
Aleo y  » 4j4 Lérida.  » 4¡2
Alicante.... » 3(4 Logroño.... » 5(8
Almería  » 3 4 d. Lugo  » m
Avila  » 4 ¡4 Málaga » 4
Badajoz  » 4 ¡2 Murcia...... par. »
Barcelona... » 4 5¡8 Orense.,... » 4¡2

  4I2 " Ovhdo  » 3¡4
B^kao  » 3¡4 Patencia.... » 4 (2
Burgos...... » 4¡2d. Pamplona... par. »
Caceres...,. 4¡4 » Pontevedra. » 4y2
Cádiz.. .... » 3¡/f Salamanca.. » 4t4
Cartagena... » 4{2 S. Sebastian. » 4
Castellón ... » 4¡4 Santander.. » 3(4
Ciuuad-K al. par. » Santiago.,.. » 3(8d.
Córaooa  » 5(8 Segovia  » D4
Coruna  )> 3 ¡i Sevilla  a \

'' » Sori........ par.berro....... » Tarragona.. » 412
¿y° '10..........  * 4)4 Teruel...... » 1¡8 d." ’J011--........... » . 1(2 Toledo  4,2 »
^ 'anaí!a---- » 7,8 Tudcla  44Guaridla].ira. 1,4 » Valencia.... » 3,4

   ■par* w Vailadolid,. » 3¡8®ue!va  » «2 Vigo...............  ,  14,8
£"(fca  » Vi d. Vitoria  „ 4,4• aea... . . .  * ^4 Zamora  par. »
Jerez Front. a g¡8 Zaragoza... » 4 ¡4

Bolsas extranjeras.
París 3 Noviembre.

__ , . í 8 por 4 00 exterior—  á 4 3 4¡4.■ Fondos españoles.. I (Con cupón Enero del 75.)
( 3 por 4 00 interior á »

■ Fondos franceses., f S por 400.................. á 71‘80.(5 por 4 00.................. á 4 05*25.
Consolidados ingleses................... ..........  á 96 4¡4.

Cambaos oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*00,
París, á 8 dias vista, 5 (H.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

O bservato rio  de  M adrid
Observaciones meteorológicas día 4 de Noviembre de 1876.

ALTU"A TEMPERATURA«el y Iminedud rio! «iré.
HOTíÂ  barñneíro ;------==. dirección estad®tlUI,Ao. re[í(U.¡da á TB.MO.ri'W

y eo milíme- “ iiumeile- 7 cl,l3£i Tiento, del cielo.    tros. SüC0- cido.

9 de la m ’ ' * °'8 S‘ E- • • Ca!™ • Ais. celaj..¿de ld if' l  V  4 4 A E... Idem.. Idem.
3 de h t ' l< i\i T * 8 y S’ E- ‘• Idem •' Despejadofidell "  7’n<11 188 •<0‘5 S. E... Idem . Id-uk
q rio ton ’ 7i 7'° S........  Idem.. Idem.■) de .a n.. 711 38 10 2 84 |S.......... Idem .. Idem.

Temperatsra máxima del aire, á la sombra................. 19 7Idem mínima del id..............._ ».o
Diíerencia    . . . .  * * ’ *................... ¡ g14

Temperatura máxima al sol, á l ‘47 metros de la tierra 28 Sjaiem iu. oentro de una esfera de cristal........
Diferencia...........     ¡p,¡

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............  »

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 1 0 .  5  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 . 3 2 5

Sociedad Catalana para  el alum brado po r gasn
Habiendo manifestado la Sra. Doña María Gabarnct y Lla- 

nes haberse extraviado la acción de esta Sociedad, de núme
ro 2.812, cíe su pertenencia, da Junta directiva ha acordado pro
ceder á lo que previene ei art. 18 de los estatutos sociales 
antes de expedir el título duplicado de la expresada acción 
que aquella señora solicita; y á este efecto se anuncia por ter
cera vez dicho extravío y la reclamación expuesta.

Barcelona 16 de Octubre de 1876.=Por acuerdo de la Junta 
directiva, ei Vocal-Secretario, Magín Via. X—861—1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el esta i o atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Noviembre de 1876.

ALTURA TEMPERA- lURECCION barotr.étri- TrjnA
f  4«*y engrudos del F0EI'14 *»"»»Lt«¿!iJuIrA..4iES. al iz.iv¿71 üoi eeniest-

raar en mi- males. vienfo cî >o. de la marlímetros.

Bilbao  769 6 7*2 S E ... Brisa.,. Despejado. Bella.
Santander...
Oviedo  766 0 9 0 S. O.. Idem... ídem,..., »
Coruña (8 h.) 768*6 8*4 N. E... Idem... Idem  Tranq*
Santiago ' 769*8 9*7 N. E... » Idem...,. »
Oporto  «760‘8 4 4*4 E...... Viento.. ídem..,.. HéDa.
Lisboa   768*4 2̂‘0 N. N. E. Brisa... Calina... Tranq.a
Badajoz  » 46*0 iN E... Idem.,. Despejado. »
S.Ferri. (8 h.)
Sevilla  766*2 4 2‘0 E Calma , . Idem  »
Tarifa .. . . . .
Granada.... 770‘5 9;3 S. E... Idem..., Idem  »
Cartagena... 768*5 42;0 LO... Idem,.,, \ubes.,. Rizada.
Alicante  770*0 8*0 El.. ... Brisa ... Idem ...... »
Murcia  767*7 2̂‘2 S. O... Calma.. Celajes,. »
Valencia.... 7 8‘ 1 13 0 O .... Brisa., Despejado. .»
Palma ; ..... 768‘0 . -14*4 N  Calma,. Nubes .... Tranq.4
Barcelona... 765 8 42‘0 N. O... ídem...- Calina  Idem.
Zaragoza.... » 5*4 N. 0..„ ídem... Despejado. »
Soria  768 8 6*4 N. O..,..Idem ,.. Xlem „.,.. »
Burgos... . . .  770*4 3 5 N, E... Idem ... Idem . . . , .  »
Valladolid... 775*0 2‘0 O.., ... Idem ... Idem... „. »
Salamanca.. 769*0 3 8 fí   Idem.., Idem...., »
Madrid...., 774*6 6*7 S. E... Idem ,. Ais. celajes »
Escorial.... 774*5 42*0 N. O... ídem ... Idem , „.. »
Ciudad-Real. 771*7 » N Idem... Despejado: »
Albacete....

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—Anteanoche a las nuevo se verificó Ja so
lemne apertura do las cátedras dr! Ateneo Científico y Lite
rario de est t Corte. K1 ñafióle discurso le i do 0011 tai motivo 
por el Sr. D. José Moreno Niolu tuvo por objeto impugnar 
los principales errores en que las faenólas contemporáneas 
han incurrido ai Ir ,inr de buscar ¡a solución del problema 
total de la. ciencia y de la vida.

Reproduciremos dicho dmourso en uno de los próximos 
números de la Gaceta.

Se ha repartido el núm. "29 del periódico La Familia, 
que dirige el Sr. D. Emilio liníz de Sai azar, con poesías y 
artículos de ia Sra. Calé y Torres de Quintero, Sres. Pe- 
reira, Aldama, Scarlaíli y otros.

La Revista general de Administración civil, que dirige 
D. Rafael Atará y Llobell, ha repartido el núm. 16 de su 
tomo III.

Muy en breve se publicarán las obras ele educación 
que tiene escritas la Srta. Doña Adelaida Romo y Bailar, 
Maestra de ia Escuela de niñas de Pastrana, y cuyos ori
ginales ligaran hoy en la Exposición provincial de Guada- 
lajara; pues comprendiendo el Jefe económico do la misma 
provincia, Sr. Palacios, así la importancia de dichos libros 
como la falta de recursos de la autora para costear su im
presión, facilitará los fondos necesarios al efecto.

Ei lunes próximo se estrenará en el teatro Martin un 
drama en dos actos titulado Sangre villana, original y en 
verso, de un autor muy aplaudido. Se dice que la Empresa 
de este teatro ha hecho grandes gastos para presentar di
cha obra.

El empresario del teatro de la Zarzue-a ha contratado 
á la‘distinguida mezzo soprano Sría. Doña, Loriada Gamir, 
la cual hará su presentación la semana próxima con el 
papel do paje Garóes en la zarzuela nueva en tres actos, 
titulada Lapelüe maride, música de Lscoq, cuyo libreto ha 
sido arreglado por un conocido literato, siendo el título 
que llevará la obra el de Sobre ascuas.

Los ciernas papeles^principales de dicha zarzuela están 
confiados á las oras. F'raneo de Salas y Montañés, señores 
Sanz, Loitia, Tormo, Jimeuo y Fuentes.

El Director del periódico El Consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados municipales^ D. Fermín Abeila, 
ha terminado una obra de gran utilidad para ios Municipios, 
titulada Derecho administrativo provincial y municipal. 
En ella se comprende la explicación de todas "las materias 
y servicios que constituyen la Administración provincial 
y municipal^ la legislación vigente sobre cada ramo ; ia 
jurisprudencia administrativa sentada por el Consejo de 
Estado y el Tribunal Supremo; formulas para facilitar 
completamente la redacción de todos los bandos, reglamen
tos, repartos, presupuestos, cuentas, providencias, oficios y 
diligencias que se necesitan en la práctica para la ejecución 
de los acuerdos de los Ayuntamientos, y para que estas Cor
poraciones, y muy especialmente los Sres. Alcaldes, Síndi
cos, Secretarios, Contadores, Depositarios, &c. &c., pue
den desempeñar más fácilmente y con mayor seguridad 
de acierto sus importantes y á voces difíciles funciones; y 
además un tratado especial de la justicia administrativa 
en los Tribunales provinciales, el cual comprenderá la ex
posición de la materia contenciosa, el procedimiento pro
pio de esta jurisdicción, diferentes formularios do expe
dientes; y como complemento, las disposiciones relativas 
al modo de proceder en las competencias ó conflictos que 
con frecuencia se suscitan entre Autoridades de distinto 
orden.

VA RIEDA DES.

CORRECCION A UNA N O T IC IA

DEL «DIARIO ASIÁTICO» DE PARÍS.

En la anticua ciudad de Tremecen, señoreada un tiem
po por la influencia política de nuestros Reyes, hoy pose
sión de la IT-pública francesa, no hará todavía 2o años 
que se descubrió casualmente una lápida sepulcral musul
mana, cuya inscripción, en caracteres a rá bi gos p er te Decien
tes á los tiempos en que mantenían ios españoles más fre
cuente comunicación con las gentes del i i toral africano, ha 
brindado, con tal motivo, asunto de no despreciable inte
rés á la serie de doctas investigaciones que forman la base 
de los estudios históricos en ios tiempos modernos. La 
existencia de aquella piedra funeraria, aunque conocida 
del vulgo de los vecinos de la ciudad, había permanecido 
ignorada de los europeos cultivadores de la lengua de Ha- 
riri y Averroes, hasta que una circunstancia fortuita fa
cilitó su exámen á los estudiosos. Hacia ei año 1860, al 
verificarse el derribo de unas casas árabes que estorbaban 
la alineación de una calle nueva, no léjos de la mezquita 
de Sidi-Ibrahim, advirtióse por los delegados del Gobierno 
francés que el pavimento del vestíbulo de una de las refe
ridas casas^se hallaba formado, en parte, por una losa de 
mármol ónice, cubierta con inscripción de muchos y muy 
agrupados renglones. Señalábase en la superficie de aque
lla piedra labrada huella profunda, causada cor el girar de 
la puerta; ios caracteres arábigos de que se formaba ia 
inscripción parecían ilegibles en varios lugares, y en todos 
muy gastados por el frotamiento. Movidos ios descubrido
res por el incentivo de la curiosidad, nada pudieron ras
trear acerca de su origen, ni de la época en que fuera co
locada en un sitio que desdice de las prácticas piadosas de 
los musulmanes para cbn las memorias de los difuntos, 
puesto que se confirmaba por tradición recibida entre los 
moradores de Tremceen, que existía allí desde época harto 
remoto.

Entregóse á la Autoridad militar, representada á la 
sazón por persona muy ilustrada, particularmente celosa 
por. la conservación de este linaje de memorias, la cual 
dispuso que se colocase en el círculo ó salón destinado á 
los Oficiales de la guarnición, en donde ha permanecido 
algún tiempo oscurecida entre otras varias reliquias y 
monumentos árabes.

Ni e rap -r cierto anpr sa de poco 'momento el pun
tualizar su interés para que pudiera servir conveniente
mente á los fines históricos y eruditos. Flxaminada la losa, 
que mido 0 9 í metros de largo por LMí> de ancho, con es
pesor de 6 centí metros, se echaba de verá primera vísta 
que las letras, de un carácter andaluz no excesivamente 
delicado, habían perdido iodo su relieve, agregándose á su 
conjunto borroso y un tanto intrincado ia mezcla de los 
pocos rasgos que se apercibían con las venas y manchas
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del mármol, al efecto de qué pareciesen ménos legibles. 
Menester era una minuciosa atención dispensada A todos 
los pormenores de la lápida que reseñamos y conocimiento 
nada vulgar del idioma arábigo, ce las formulas lapidarias, 
retóricasV poéticas, de las costumbres y de la historia de 
los muslimes, reunido a una constancia y asiduidad á toda 
prueba, para allanar las dificultades que se ofrecían á su 
Interpretación y genuino desciframiento; y en verdad que 
de todas estas condiciones nos suministra cumplida apli
cación la noticia impresa en el numero del Jonrnol Asia- 
tique correspondiente á los meses de Enero y Febrero del 
presente año, debida á la pluma del antiguo Prefecto de 
Orán, Mr. Brosselard, quien en unión con el entendido le
trado musulmán. Sidi-Ham-mu-ben Rostan, muñí que ha 
sido en la misma ciudad de Tromecen, ha logrado leer la 
inscripción en su mayor parte.

El texto debido á las pacientes investigaciones de estos 
doctos, es de esta suerte:

En el nombre de Dios piadoso y clemente. Bendiga Dios á 
nuestro Señor Mnhammad y d su familia.

Este es el sepulcro de un rey que murió en el 
destierro,

En Tremecen como proscripto entregado al óc-io entre 
sus mujeres,

Quien había combatido 
por ¡a religión, aunque el algihed le negara 

sus felicidades.
Hirióle el destino implacable con sus decretos,

Pero Dios le dió la resignación, 
á la sazón que la desgracia caía sobre él.

¡Derrame el Señor para siempre sobre esta sepultura 
el rocío de su cielo!

Esta tumba es del rey justo, magnánimo, generoso, del 
defensor d$ la religión, del cumplido, del amir de los mus
limes, del representante del Señor de los mundos, nuestro 
señor Abo-Abdi-l-lah, el victorioso con el auxilio de Dios,
hijo de nuestro señor el amir de los muslimes........................
   el santo Abol-hacen,
hijo del amir de los muslimes Abo-Abdi-l-lah, hijo del amir 
de los muslimes A bol-hexix, hijo del amir de los muslimes 
Abol-gnalid-ben-Nasr, A l-A nsari, Al-Jazrachi, As-saadi, 
el andaluz. ¡Santifique Dios su túmulo y le señale un lu
gar elevado en el Paraíso! Combatió en su país de Andalu
cía por el triun fo de la f¿, no inspirándose sino en su celo 
por la gloria divina, y prodigando su vida generosa á cada 
instante, sobre el campo de batalla, en las terribles lides en 
que numerosos ejércitos de los adoradores de la Cruz caian 

. sobre un puñado de caballeros (muslimesj. No se dió reposo 
durante la época de su poderío y califato en la empresa de 
combatir por la gloria de Dios, concediendo á la guerra 
santa cuanto ella exige, y fortificando en los momentos en 
que parecía próxim o á vacilar el valor de sus guerreros. . . .  
........................    Llegó á la ciudad de Treme
cen, donde halló siempre buena acogida y compasión hácia 
sus desgracias. Entonces se verificó lo que había prometido
Aquel, cayos decretos son irrevocables........................... ...........
.................  y del cual todos los
mortales sufren la ley según lo que él ha dicho. Toda alma 
gustará la muerte. Sorprendióle por cierto la suya en tierra  
extraña, lejos de la patria de la tierna sus abuelos, los j 
grandes reyes de la estirpe de A n sa r, los sostenes de la re
ligión del Elegido, del Predilecto......................................Dios le
ha elevado á las regiones de felicidad  .........................
y le ha envuelto con sio gracia (al m orirj entre ¡as dos ora
ciones de la tarde, el miércoles de la luna nueva de Xáabán 
del año ochocientos noventa y nueve (1494), á la sazón que 
su edad se acercaifa á los cuarenta años.
¡Oh Dios mió! ¡Que hallen gracia en tú las peleas, que he 

peleado por la fe7 
Mi temor es que no alcancen gracia á tus ojos.

Aquello es lo que me mueve á esperar tu perdón y á 
confiar en tu bondad.

¡Por los méritos de Mnhammad, no frustres, Señor, 
m i esperanza!

Mas reconocido el mérito indisputable de la empresa 
llevada á cabo por los eruditos argelinos, lícito nos será 
quilatar, á la luz de séria y detenida crítica , las deduc
ciones históricas aventuradas por tan beneméritos inves
tigadores con ocasión del texto de que damos cuenta; ¡qué 
á tanto empeña y compromete la alteza del cometido que 
hemos tomado sobre nuestros hom bros, aun los que con 
ménos títulos compartimos las glorias y las tareas de un 
instituto científico respetable!

Sin pretender, por lo tanto, escatimar en lo más m í
nimo el galardón que se debe á los mencionados orientalis
tas por sus fructuosos estudios, ello es que del texto no se 

.deduce con verdadera legitimidad la interpretación histó
rica que se atribuye al epitafio en cuestión por la Memoria 
publicada en el Diario Asiático de París en el título del 
mismo impreso, en lo de haber pertenecido al sepulcro do 
Abo-Abdil-lah el Zogoibi, último Rey de Granada. No se 
oculta por cierto á Mr. de Brosselard, autor de la expresada 
Memoria, que en los últimos tiempos del reino de Granada 
existieron dos Sultanes con el nombre común de A bo-Ab
dil-lah, Abo-Abdi-l-lah Muhammad ci Zagal, hermano de 
Abol-Hacen A ]y , el que negó el tributo á los Reyes Cató
licos, y Abo-Abdi-l-lah Muhammad, hijo del expresado 
Aboí-Hacen Aly, antes bien, tiene en cuenta esta circuns
tancia, no sin confesar que ios elogios prodigados al Sul
tán que motivó la alabanza en cuanto á virtudes guerreras, 
pudieron aplicarse con más justicia á Muhammad el Za
gal que á^su sobrino. Ni ignora tampoco, aunque lo estima 
cual testimonio singular y único, que Almaccari refiere 
menudamente cómo Roabdil, nombrado por los nuestros 
el R ey Chico, emigró á Fez, donde labró palacios fastuosí
simos al esúfio de su patria, viviendo en aquella ciudad 
hasta que m urió en 940 (año ib 3o de la era cristiana); 
pero entiendo que ha sido error del historiador mogrebino, 
confundiendo precisamente las personalidades del h ijo y 
del hermano do Ahol-Ílacen, como quiera que, á su modo 
de pensar, no existiendo duda en la fecha trascrita de 888 
(1494) ni en la edad del Príncipe que ocupó la sepultura, 
no le parece posible que un hermano de Abol-Haeen tuvie

se edad tan poco avanzada en aquel año, habiendo muerto i 
Yusuf III, padre de ambos Monarcas en el de 14®3. Sobre 

- estas razones le parece particularmente decisiva la de apa
recer el nombre de Abol-Hacen como antecesor inmediato 

' del difunto, genealogía que, á su ju ic io , sólo pertenece á 
Boab-dil el Chico, y  no en ninguna manera á Muhammad 
Boab-dil el Zagal, á quien supone hijo de Yusuf IIP

A tales afirmaciones cumple al decoro de eruditos_ es
pañoles oponer las más exactas y fidedignas que autorizan 
los nuevos documentos con que se enriquece cotidiana
mente la historia de la dominación de los árabes en nues- 

j tra Península ibérica. De advertir es, en primer término,
| que la genealogía atribuida al Rey Zagal por el escritor del 
¡ Diario Asiático es insostenible ante el estudio de testimo

nios fehacientes, cuyo texto originarse encuentra entre 
los materiales históricos que posee la Real Academia de la 
Historia. En dos cartas del Rey Ábol-Hacen de Granada, 
guardadas cuidadosamente en nuestra preciada Biblioteca, 
no aparece el hermano del Zagal como inmediato hijo y 
sucesor de Yusuf III, sino do Sad-Abo-Nasr, el Rey Cieda 
ó Ciriza (Cidi-zad) de nuestras crónicas, que murió en 1466, 
y era hijo y heredero de un Príncipe Abol-Hacen, llamado 
el Santo", que fue sacrificado á la ambición de Muhammad 
el Izquierdo. Aparece corroborar, á no dudarlo, esta genea
logía el espacio considerable que se muestra ilegible en la 
inscripción, desde donde se nombra al Sultán Abo-Abdil-lah,
hijo del A m ir de los muslimes , hasta donde se dice .....
el Santo Abol-Hacen, hijo del A m ir de los muslimes, en cuyo 
espacio cabe colocar sobrado cómodamente Sad, hijo del 
A m ir , es, á saber, el Santo Abo-Hacen, llamado también 
Aly, pues en los usos de los Príncipes granadinos, el nom 
bre Aly acompañaba siempre á la alcurnia ó sobrenombre 
de paternidad que expresa Abol-Hacen. Tal es también la 
ascendencia que señala Almaccari para el Zagal en el tex
to arábigo de la edición de Leiden, donde, hablando de 
aquel Príncipe, dice en la página 800: «Y cuando fue el 
tiempo del Sultán Abol-Hacen, Ben Sad Aunasrí, Algalibí, 
Alhamrí, se juntó parcialidad contra él después que fué 
proclamado en Málaga su hermano Abo-Abdñ-ia Muham- 
mad-Ben Sad, apellidado el Zagal», explicándose más toda
vía la mencionada ascendencia cuando, exponiéndola de su 
sobrino Bo-Ahdil, el verdadero último Rey de Granada, tra
tando del fin de su reinado, dice en la página 814: «Y aquel 
Rey, con cuyo poderío terminó el Islam en Andalucía, íué 
Abo-Abdi-l-lah Muhammad, hijo del Suitan Abol-Hacen, 
hijo del Suitan Sad, hijo del Amir A ly (esto es, Abol-H a- 
cen), hijo del Suitan Y usuf, hijo del hijo del Suitan Mu
hammad Algani bii-l-ah.» Muerto, á lo que se cree, el Rey 
Sad en el año de 146®, y habiendo subido al Trono hácia 
el año 1446, no se ofrece dificultad alguna en que un hijo 
de dicho Príncipe contase en el año de 1494 40 años de 
edad. Por el contrario, todos los indicios señalan edad mé
nos avanzada en su sobrino del mismo nombre, el último 
Suitan de la dinastía Nasrita que hizo la entrega de Gra
nada á los Reyes Católicos. Francisco de Medina, en la 
Vida del gran Cardenal (Memorial histórico, tomo VI, pá
gina ®9Q), expresa que Boabdil era de edad de poco más 
de 80 añ os, y no faltan narradores que adelantan que en 
su exterior parecía m uy joven. Lo cierto es que si partió 
ele España en ei mes de Octubre de 1498, según indica la 
carta del Rey Católico á Hernando de Zafra, apenas hu
biera podido disfrutar durante medio ano de la hospitali
dad que tanto se enaltece en ei epitafio.

Por el contrario, A lm accari, no suficientemente con 
sultado por Mr. Brosselard, señala (tomo II, página 816 de 
la edición citada) que después de la destruccien de Andarax, 
el Zagal, es á saber: Abo-Abdil-lab-Muhammad-ben-Sad 
se apresuró á pasar á la otra parte del Estrecho y se fué á 
Orán, desde donde pasó á Tremecen, y allí se estableció, 
siendo su descendencia conocida hasta su tiempo (si
glo XVII) con el nombre de Benis Soldán de Andalucía. 
Comprueba y autoriza este aserto la Relación da la cuida 
de la dinastía de los Beni-Nasr, conservada en el Escorial 
en un manuscrito, no catalogado, por Casiri, y hoy seña
lado con el número de colocación 1.777, en el cual, al fo 
lio 34, hablando de la dispersión de los vecinos de Anda
rax después de desmantelada esta villa, se lee: «De ellos 
algunos pasaron con el Amir Muhammad-ben-Sad á la 
otra parte del Estrecho hácia Orán,» autorizándose por ei 
mismo manuscrito, obra según parece de alguno de los 
que acompañaron al destierro á Boabdil, el llamado R ey 
Chico (folio último del Códice), que este Príncipe, «cuando 
se vió precisado á salir de España, desembarcó en el puer
to de Melilla, de donde se dirigió á Fez.»

En tres errores descansan, por tanto, las suposiciones 
de Mr. Brosselard, que estimamos de todo punto insoste
nibles. Es el primero, que en las palabras no leídas del 
epitafio, y señaladas por puntos suspensivos, no debía en
tenderse ningún nombre propio, y que no había en la as
cendencia directa del último Rey de Granada más que un 
Príncipe con el sobrenombre de AboLHacen; es á saber: el 
padre del Monarca llamado ,el Chico, en tanto que consta 
que además de este hubo el llamado .Amir á secas (el In
fante Ali-Abol-ITacen, apellidado ei Mártir, padre do Sad 
y abuelo del Zagal y de Abol-Hacen).

Ei segundo, que este Príncipe y el Zagal fueron hijos 
de Yusuf III; constando por multitud de escrituras aco
piadas en los Apéndices para la Crónica de D. Enrique IV , 
y en el tomo X  del Memorial histórico de la Real Acade
mia de la H istoria, por el texto de A im accari, por la re
lación anónima cscurialense, por la de Baezn y aun por 
monedas muy comunes, que los Reyes de Granada Muiey 
Abol-Hacen y su hermano el Zagal eran hijos de Sad A bo- 
Nasr, Monarca de nombre desconocido para Conde, quien 
lo designa meramente por su ascendencia remota con el 
nombre de Aben-Ismael.

El tercero, en fin, que sólo aparece de la lectura de A l
maccari, el que Boabdil fuera a establecerse á Fez, com 
probándose asimismo dicho aserto del gran historiador 
mauritano, com o igualmente el de haberse ido el Zagal «á 
vivir á Orán y Tremecen» por el relato del manuscrito 
eseuri álense.

Reparos son estos de que no puede hacer caso omiso la 
crítica histórica, y de los cuales no fuera decoroso el guar

dar silencio á la altura que logran estos estudios en la Pe
nínsula ibérica, sin que la equivocación experimentada por 
Mr. Brosselard rebaje á nuestro entender en lo más m í
nimo el legítimo merecimiento contraído por sus investi
gaciones laboriosas, ni amengüe la gratitud que debemos 
todos los españoles á tan docto orientalista por sus esfuer
zos en puntualizar un pormenor interesante en ei estudio 
de 3a historia de nuestra patria.

 ̂ Con igual cortesía debemos estimar la relación enco
miástica con que el distinguido redactor del Diario oficial 
de la República francesa, Mr. Ferdinand Delaunay, daba 
cuenta en el número correspondiente al 5 de Abril del pre
sente ̂ año de la presentación hecha por Mr. Defremery del 
trabajo de Mr. Brosselard ante la Academia de Inscripcio
nes y Bellas Letras, dando por sentada la averiguación de 
que el epitafio pertenece realmente á Boabdil, y que este 
Soberano no sobrevivió más de dos años á la pérdida de su 
reino. Unicamente en són de corrección indispensable á 
verdadera errata histórica producida por órgano auto
rizadísimo, debemos lamentarnos de que el Presidente de 
la Sociedad Asiática de París, en la Relación anual de los 
trabajos de dicha Sociedad, impresa en el número del Jour
nal Ásiatique correspondiente al último pasado mes de Ju
lio, ponga el peso de su autoridad erudita, que es muy gran
de, al objeto de patrocinar como legítimo el supuesto des
cubrimiento de la tumba de Boabdil, muerto, según dice el 
epitafio, á principio del mes de Mayo de 1494. «Monsieur 
Brosselard, dice textualmente la  Relación mencionada, ex
plica confusiones que habían originado opiniones falsas. 
Todas caen por tierra contra la autoridad irrefragable de 
la piedra sepulcral. Esta piedra preciosa, colocada actual
mente en el Museo de Tremecen, fija la sucesión cronoló
gica de la dinastía granadina, con una exactitud que no se 
había logrado anteriormente.»

En verdad, semejante exactitud cronológica difícilm en
te podría conseguirse sin suplir el nombre que falta en la 
parte borrada del epitafio, puesto que sólo serviría á  intrin
car una genealogía digna en verdad de particular estudio 
el considerar á .Abol-Hacen y á  su hermano el Zagal hijos 
de Sad Abo-Nasr, como hijos de Yusuf III, quien no m urió 
en 143®, sino en 1417, y era precisamente hermano de A ly 
Abol-Hacen, el Infante asesinado, quien fué padre del Rey 
Sad, y al cual hay que reconocer en este concepto com o 
abuelo del Zagal y del último Abol-Hacen, y bisabuelo de 
Boabdil, último Rey de Granada.

F r a n c is c o  F e r n a n d e z  G o n z á l e z .

ANUNCIOS

Instaladas definitivamente en la calle del Ciá, 
número 4 , todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.— 
T Se saca á pública subasta el suministro de So.o toneladas de carbón  
de piedra para la Fabrica de gas de este Rea! Palacio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Intendencia 
general, en la que tendrá lugar el remate el dia 20 del corriente, y  
hora dé las dos de la tarde.

Palacio 2 de Noviem bre de 1876. — El Secretario, Fermín Ahella. 2

SANTOS DEL DIA.

San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, padres del Bautista. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho y  m edia.— Función 20 de abono.— 
Turno par.— Rienzi.

Teatro  E s p a ñ o l — A las cuatro y  media.— T urno par, primero 
de tres — Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.— Función 17 de abono.— Turno par, tercero 
de tres.-^-La misma función.

Teatro del Circo— A las cuatro.— El convidado de piedra.
A- las oclm v  m edia.— Función 49 de abono.—T urno 3.° par.— La misma función.—Baile.

T eatro  d e  la  Z arzu ela .-- -  A  las cuatro y  media.— Turno L° 
ñ o r —.Las nueve d éla  noche.

A las ocho y  m edia.— Función 86 de abono.—Turno 3.° par.— 
Adriana Angot.

Teatro  de Apolo— A las cuatro.— Catalina.
A las ocho y  m edia.—Función 23 de abono.— Turno 2.” im par.— 

El toque de ánimas.

T e a tro  d e  la  C o m e d ia .--A  las cuatro y  media. — Tur
no 2 ° — Los corazones de oro.—Baile.— La capa de José.

A las ocho y media.— Función 44 de abono.— Turno \ ,°— El libre 
a lb ed r ío .-Baile.— pA m er desliz.

Teatro de Novedades — A las cu a tro — Mon Juan Tenorio.
A las ocho.—La misma función.

Teatro de Variedades.-- A  lascuatro y  media.— Dow Juan
Tenorio. ■ _ T .

A las ocho.— Yo fio he sido.—A cual más bravo.— Las plagas de 
Egipto.— Los baños del Manzanares.— Salvane en una talla.

Salon Eslava— A las cuatro .— Guzman el Bueno*
A las och o .— Abogacía de pebres.— Las jo r o b e s .-U n  valiente.—A 

cadena perpetua —  Baile.
Teatro Martin— A las cuatro y  media.—Don Juan Tenorio .

A las ocho.— M ercurio y  Cupido.— Pequeneces.— Receta contraías  
sueoras.—Esos son ot^os López.— Bañe.

Teatro de M arionette— (F lor Baja). — A las cuatro. — 
rapto de CUniene.

A las ocho.— La misma función.
Teatro-Salones de Capellanes— Gran baile de so le d a d  

de nueve á dos de la noche.


